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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXT RA N JE RA
Cam bios de m onedas publicados el 

día 24 de noviembre de 1943 de acuer
do con la s d isposiciones ‘oficía les:

Francos ............ ..................
L ibras .............................
D ólares ................................
L iras ......................................
F rancos suizos ...........: . . .
Keiunsiuurk ..........................
Belgas .......... ........................
F lo rines .............................
Escudos ...............................
Pesos moneda legal 
Coronas suecas
C oronas, noruegas ............
Coronas danesas .............

COMPRA VE NT A

40.50 
10.95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

ESTABLECIM IENTO  CENTRAL DE  
IN T E N D E N C IA

Anuncio de subasta
El E x cmo. S r-. M in istro  d e l  E jército  

(Dirección G eneral de Servicios) ha d is
puesto se'-oelebr© una subasta 'para la 
adquisición d e 675.000 (seiscientos se
ten ta  y -cinco mil) chapas de cinturón.

D icha subasta s© celebrará en el des
pacho de la D irección del E stablecim ien
to  Centrad de In tend en c ia  (Pacífico, 36, 
M a d rid ) , el día vein tisiete del p róxi
mo mes de diciem bre, a las diez horas, 
y an te el T rib u n a l reglam entario.

D u ran te  inedia hora, el T rib u na l ad
m itirá  todos los pliegos que ^se p resen
ten  y que e^téu ajustados al modelo de 
proposición que u continuación se de
ta lla . D ichos pliegos serán presentados 
por escrito €n sobres! cerrados, cuya 
ap e rtu ra  se verificará una ^vez tran scu 
rrid a  La re fe rid a  media 'hora.

E l T rib u n a l podrá exigir tedas las ga- 
.ra n tía s  que estim e precisas para  acre
d ita r  la personalidad de los o fertan tes.

U na vez abiertos los pliegos se h ará  
la .adjudicación provisional a la propo
sición que, a justándose a las condiciones 
m arcadas en  los pliegos, resultase m ás 
ven tajosa. Caso de se r dos o m ás propo
siciones iguales s© in v ita rá  por el P re si
d en te  a una licitación por pu jas a la 
lla n a -á b ra n te  quince m inutos, y  si tei‘- 

: m inado el plazo subsistiese la igualdad , 
se dec id irá  por sorteo. S erá  condición 
p rev ia p a ra  tom ar p arte  e n / el .concur
so el envío al E stablecim ien to  C en tral 
tie In te n d en c ia  d o ' dos ohapas para ser 
analizadas. Dichó ©nvío ©e hará en pa
quete o soíbrs cerrado, sin membrete ni

indicación de procedencia y sujeto  a  
cada m uestra llevará un cartón  con un 
lema (el cual constará en la o ferta ). El 
envío de estas m uestras se hará con a n 
ticipación suficiente, dándose por re 
cibidas las que lleguen al E stab lecim ien
to después del d ía  veinte de d iciem bre, 
a las d iez horas.

Sólo se adm itirán  proposiciones direc- 
ta3 de los propios fabrican tes, y sin 
que la cantidad a  fabricar por ellos en 
el plazo de noventa días sea superior 
a la capacidad de trab a jo  de su in d us
tria  eii un tu rno n-ofmal, siendo los m a
teriales procedentes . de fabricación es
pañola.

Las ofertas serán hechas por la to ta 
lidad de las ohapas o por lotes de cien 
mil, como mínimo. EL T rib u na l s© i©- 
serva el derecho de am pliar la o ferta, si 
conviniese al servicio.

El presente anuncio , y  los pliegos ide 
condiciones técnicas y legales, se rem i
ten con e^ta fecha al B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E ST A D O , y «Diario Oficial 

• del M inisterio leí E je i cito», p a ra  isTi pu
blicación ín tegra e inm ediata. Los ex

p re s a d o s  pliegos d e  condiciones tam bién 
están a .ai-aposición del que los solicite 
en la J e fa tu ra  del D etall del E stab lec í- , 
m iento C en tral, todos los d ías labora- 1 
bles, de nueve tre in ta  a trece tre in ta  y  
de dieciséis a dieciocho horas. ,

L a subasta se celebrará con «arreglo 
! al R eglam ento P rovisional para la Con- 
I tra tac ió n  A dm inistrativa del R am o' del 
• ^Ejército, aprobada, por O rden  circu lar , 

de 10 de enero de «11134 («C. L.» núm e
ro 14) y dem ás disposiciones comple
m entarlas.

Eli gasto de publicación de estos an u n- 1 
cios será  satisfecho a p ro rra teo  por los. 
ad indi cata ríos.

M adrid, 19 de noviem bre de 1943,
Modelo de proposición

Don ........  (nom bre y apellidos), do
miciliado ,eii calle ...........  núm, ...,
con cédula personal vigente de la cla
se .........  ta rifa .. ........ . en nom bre (propio
o como apoderado legal de .........), hace
presente :

1.° Q ue está, enterado del .anuncio in
serto  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  y «Diario Oficial del M in is te
rio del E jército» y de los pliegos de 
condiciones que han d© regir en  la su
b asta  para adquisición de ........ , -y en
su -.v irtu d  s-e com promete y obliga, con 
sujeción, a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cum plim iento.

2.® Q ue ofi'©ce ..........  (en número y
le tra ) ........  el precio de . . . . . .  (en nú
m ero y  le tra ) ........  ipéseta© cada . . . . . .
" 3.° Q ue el pliego ée u n e al resguar

do o canta de pago im p o rtan te  de ........
(en letra)  pesetas ........ (según Ja

can tid ad  d e  la oferta), que justifica el 
j depósito  'hecho con arreglo a-1 pliego de 
I condicioneé legales.

4.° (D etalle de los documentos que 
se unen al .pliego).

5.° Q ue el lem a correspondiente a la  
m uestra env iada ©s ........

6.° Si cuenta con prim eras m aterias 
o le os preciso recibirlas. Fecha y rú b ri
ca, del lici.tad.or o persona que legal
m ente le represente.

Nota-.—L a oferta se ex tenderá en p lie
go -entero de T aPel sellado d© la clase 
sexta.

Pliego de  condiciones técnicas
Q ue ha d e  regir en la subasta p ara  

adquisición d© <375.000 (seiscientas seten
ta  y cinco mil) -chapa-s p ara  cinturón  y 
correaje, d ispuesta  .por ©.1 Excmo. Sr. (Mi
n istro  del E jercito  en 3 de sep tiem bre 
de 1943.

P rim e ra .—Serán objeto  de adquisición 
675.000 chapas ipara cinturón y correaje 
del modelo reglam entario, para  todas 
la3 U nidades del E jército , y cuya des
cripción es la sigu iente:

L a chapa será maciza, de la tón  dora
do brillante, de uno y medio miiií m etros 
de grueso por sesen ta ' y  cinco milím e
tros iie* a ltu ra  y cincuenta y cinco m i
lím etros de aueno, algo curvada en sen
tido horizontal y con <lo'S picos y cantos 
bien m atados. L levará troquelado  en el 
centro del .anverso, hacia el exterior, el 
em blem a d el E jérc ito  (descrito  en e l 
R eglam ento  d e U niform idad aprobado 
en 27 de- enero  de 1943, pág. 7, figu
ra  1.a), de 50 muí, de a lto  po r 40 mm. 
de ánc/ho. En la cara p osterio r llev ará  
en el lado derecho, sujeto con soldadu
ra  del mi,sim0 m etal, -un puente de alam 
b re  de 4 mm. de grueso, ipara el paso 
del c in turón , teniendo ©ste puente las 
dim ensiones s ig u ie n te s : 52 mm. de la r
go por 12 mm. d e  alto (luces in terio 
réis). E n  el mencionado puente , p ara  
sujeción y graduación de la correa, irá  
enganchado un  fiador de h ierro , d© 4  
m ilím etros de grueso p er 56 mm. de 
largo to ta l, ©nganchado. E n  'el lado  
opuesto al puen te  llevará  soldado en la 
misma form a ©1 gancho del cierre, tam 
bién de la tón , y de las dimensiones s i
g u ie n te s : 17 mm. de ancho po r 15 mm. 
de largo^y'5* mm. d e  'a ltura . •

S eg u n d a .—La oferta, será hecha p er 
la to ta lidad  d e  'las ohapas o por lotes d e  
100.000. comnd m ínim o, 'expresándose si 
se cuenta con prim era m ateria  necesa
ria o si preci.s.a( recibirla. E l (precio qu-e 
se consigne en las p roposiciones- ise ex
presará ©n Letra por pesetas y céntimos 
de dicha, unidad- m onetaria , no  adm i- 

j riéndose más fracciones que ilas d e  cén
tim o, en la in teligencia- d-e que si se 

5 consignasen m ás icifras decim ales no te -  . 
rán  apreciadas. Solam ente se acep ta rán  
proposiciones d irectas de lo;S prepiosá fa 
brican tes y sin que la can tid ad  a  .fa
bricar por 'ellos en d i pla-zo d e  noventa
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díás sea superior a la capacidad de tra
bajo de su industria en un turno nor
mal, cuyos' extrem os deberán ®er a cr,e'  
dita-dos documentadmente.

Teroera.— Los fabricantes que presen
ten . oferta s deberán (enviar en un /paque
te aparte dos clia/pa$ como m uestra, pa
ra con ellas proceder a bu análisis y 
recon ocim ien to / A  estas muestras se 
acom pañará un nota -con -un lema y sin 
indicación de la fábrióa o pea sema q'u-e 
las enyía. En la oferta se marcará cuá] 
es le lema -elegido y que corresponde a 
la m uestra enviada.

C uarta.— El plazo de entrega de Ia 
totalidad -de las oh'apas será conio m á
xim o, el d é  noventa días, a partir de la 
notifioación de la adjudicación definiti
va,' distribuidas ila¿ en tr:gas parciales 
en la siguiente forma :

Antes d e 'lo s  .treinta di as, el 20 por 
IGfi d e  la ad ju dicación ; antes de los se
senta días, -otro 40 por 10CT, y  el resto, 
antes de l'cs noventa dias. Si la oferta 
fue'se a base de .recibir la primera m a
teria y  sobre .olla, recayese adjudicación, 
el plazo m encionado se em pezará a con 

star desde la fe-cha de recepción en fá
brica de dicha 'primera., m ateria.' Los 

. adjudicatarios darán cuenta déntro de 
los seis d ías siguiente^ a series asigna
d o el :-cupo,' de haberlo recibido; caso 
de "no hacerlo <s© entenderá que la tie
nen en su poder.

Antes d e  ■ preceder, a su admisión* .se
rán. reconocidas las ^chapas por la  Jun
ta T écn ica  o &us Delegados, que certi
ficarán que tedas ellas r e ú n e n /a s  con- 
dicione’s marcadas^ .pudiendo trocear pa
ra las pruebas de reconocim iento y  de
más del Laboratorio una^ chapa p^r ca- 

:da m il, elegid|L al asar, ,y la cual .será 
repuesta por el adjudicatario. Este ten 
drá derecho a presenciar dfolio recono
cimiento.

Serán d e  cuenta del ádjudioata^io la 
'descarga  y em balaje, quedando /éste 'd e  

propiedad del Establecim iento en el ca
so d e  que las chapas sean adm itidas, y 
del .adjudicatario cuando sean rechaza
das, en cuyo caso sérán de cuenta de 

. éste Jos gastos que qrigine la reposi
ción.

Quinta.— Siendo la adjudicación de 
•taráctfer urgente', será-1 preferidas (den
tro- de las -condiciones aquí expuestas, 
y ‘del m argen del precio lím ite) aque
llas ofertas en la- que se' exprese que 
el fabricante cuenta con primeras ma
terias p ara  la fabricación ,en e l m omen
to  de la of«rta.

S exta .— L a .fabricación será interveni
da por, el Delegado. M ilitar de Vtestua.,. 
rio d*©’ la R egión  ó por el Jefe u Oficial 
que designe la Superioridad, debiendo 
facilitarle , por el industrial todos los 
da-toís y  medios que solicite para «des
empañar m isión.

Sóptim a.— E n . log cas,o«. de rechazarse 
alguna ‘partida, 'deberá  ¿  adjudicatario

efectuar su reposición en el plazo de 
un mes, (Hurtando la partida rechazada 
en el Establecim iento a disposición de 
la Superioridad, que determinará si' se 
admito y adquiere con la depreciación 
proporcional a la -fa lta  observada, o la 
aplicación que deba darse, sin perjui
cio de /a .  sanción en que incurra, según 
el' m otivo por que se rechaza.

O ctava.— El precio límite se fija en 
1,25 pesetas (una peseta veinticinco 
céntimos), c;nclá chapa, y  no serán a d 
m itidas proposi ciónes en qu^ el precio 
excediese d e  aquél.

N ovena.— La primera materia deberá 
ser de procedencia nacional, así como -su 
confección, debiendo ser aci-edita-dos am 
bos extremos legalmente.
' D éc ima.— Tod.o cuanto no aparezca 

consignado o previsto en este pliego se 
regirá por los preceptos del R eglam cu
to paaa la Contratación Adiministrativa 
en el R am o de Guerra, aprobado por 
Orden de 10 de €nero de 193l («D ia 
rio Oficial» núm. \ 2), de la L ey Adm i
nistrativa. de Contabilidad de la H a
cienda Pública do 1.° de ju lio de 191l\ 
y alteraciones señaladas en d isposicioi 
nes posteriores * a la Ley de P rotección 
a la Industria Nacional. Reglam ento 
para «el ''cumplimiento de la misma y 
do m á s -disposiciones c.ompleme n t a r ¡as.

M adrid , i l  ds septiembre de 1943.— 
El Intendente D irector (ileg ib le).

% ■

Pliego de condiciones económico-legales 
que ha de regir en l a subasta para ad
quisición de 675.000. (setecientas setenta 
y cinco mil) chapas para cínturón y co
rreaje, ,dispuesta por el Excmo. Sr. M i
nistro del Ejército en 3 de septiembre 

de 1943

Prim era.— Las proposiciones se exten
derán. en papel sellado ele la clase sex
ta y  aparecerán sin enmiendas ni ra.s- 
prduras, a menos qu e se salven con nue
va fitina, y ,-se  ,ajustarán al m odelo pu
b licado ien e*l anuncio.

Segunda.— Los autores de' las propo
siciones o sus representantes que concu.. 
rran ,al acto, deberán acom pañar su cé
dula o  pasaporte d.e extraaijería y el úl
timo recibo o alta de la Contribución 
Industrial que -corresponda satisfacer, 
§egún pl concepto en que Jos licita dores 
Comparezcan, y caso de .estar exceptúa^ 
dos de la C ontribución , Con arreglo-'a  
la Ley de Utilidades, se justificará este 
extrem o.

No s©rá necesario él reqib.o o alta de 
la Contribución Industrial,' cuando los 
proponentes residan en lás provincias de 
Alava o Navarra, v bastará que acre
diten su -condición d e  Industrial, según 
los preoeptote que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
si el sorvicio hubiera de realiaBíTse en

territorio rio aforado, o común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de 
régimen distinto, deberá el adjudica la- 
rio matricularse conform e a.l Reglam en
to a.plicable eii pl lugar del servicio.

Los apoderados o ropre-er.itantes de
berán también ,exhib;r al peder notarial 
otorgadlo ,a su favor.

Presentarán igualmente las certifica
ciones a que se hace referencia en el 
D ecreto de 3 de diciendúre die 1926 y 
Reglam ento para su aplicació'n, así co
mo también declararán en sus proposi
ciones que los obreros empica-dos en la 
construcción del material estarán some- 
ti.dcr, ¡ii condiciones no inferiores a las 
establecidas con carátor giencml por la 
legislación vigente, declarando también 
su sumisión e.\.pre¡sa a los ,preceipitos del 
D ecreto de 6 de marzo de 1929, que 
•establece dete'.m.b).ndo(S limitas para los 
períodos de liquidación ele salarios y de 
im posición de multas para la garantía 
de los créditos por jornales. Tam bién 
acompañarán los licitado res el boletín, 
recibo ,o autorización • que ac.rcditp ha
ber satisfecho .el ingreco Je. la cuota de 
Ips 'subsidios y seguros .sociales del .mes 
nillérior, ' y . las Eimiprsas o Sociedades 
una certificación .expedida por su D irec
tor o Gerente que Mer '.lite  -no form ar 
pa.ne de la misma ninguna de las per- 
.so.nas comprendidas ,en articules pri
mero y* segundo del D ecre to t de 24 de 
diciem bre d.e 1928 («D . O.» núm. 264).

N o podrán hacer pro-posiciones por sí 
o en representación o apodenaeión los 
m ilitares, a meno.s que se hallen en las 
situaciones ,ú c 's u per 11 Amera -rio, de reeer, 
va- o de retirado, sin desempeñar cargo 
alguno, haciendo constar en las* mis
mas los preponen tes no 'tener la condi
ción d e m ilitar, y ca.so d e  tenerla, que 
so encuentren, en las situaciones citadas, 
según se dispone en cb artículo 14 dial 
Reglam ento para la. Con tratación Ad
m inistrativa en él R am o del E jército , 
y O rden de 16 ule encaro d.o 1941 («D ia 
rio Oficial» núm. 25) y D ecreto d e  14 
de marzo do 1942.

Los Andurriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores «al 
cupo que te-ngan -asignado en la rela
ción, V on  los plazo® d é  .entrega que »© 
consignen. ' . x .*

T ercera .— No serán admitidas las pro., 
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar- en ellas que ©1 pro- 
ponente está conform e con cuanto en los 
mismos. se estipula. T am poco serán ad
mitidas las qu e  no se ajusten al m odelo 
publicado en ios anuncios.

Cuarta.— Para tomar paite en da su
basta f.s condición indispensable' qué los 
JicitadoresS acompañen a sus respectivas 
proposiciones cartas de pago que ju«tiíL  
quen haber im.inuesto e11 bi Caja Gene
ral de D epósitos, o  en sus Sucursales,. 
xoífl, suma equivalente al tanÍQ.ppr
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to del-importe de sus ofertas, calculado 
sobre eii precio límite, en la cuantía, 
que señala el artículo segundo del De
creto de 30 de diciembre de 1940, pu
blicado en el «D. * O.» núm. 11 del 
año i941 y hecho extensivo a las su
bastas y concursos de servicios depen
dientes del Ministerio del Ejército, por 
Decreto de 24 de julio de 1942.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente 
publicado, a no ser que esté prevenido- 
se adimitan por su valor nominal. Este 
depósito se constituirá haciendo cons
tar expresamente en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado para acu
dir a la subasta- de que se trata.

Quinta.—La ex]pres:nd;\ fianza no ser
virá más que para Ja proposición a la 
cuial vaya unida, aunque el 1 icitador «a. 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
d.el depósito presente distintas propo
siciones.

Sexta.—No e»e admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las Cartas de Pago que se 
refieran a imposiciones hedías para 
afianzar otros Servicios, por más que 
sea notoria la terniipa.ción satisfactoria 
de los misma5», si no se justificase este 
extremo £>or medio de la correspondien
te 'certificación,, haciéndose ©.n este caso 
la transferencia de la garantía para res_ 
ponder al nuevo contrato..

Séjptima.— El preció que se consigne 
en las proposiciones será en letra, por 
pesetas y céntimos de dfolia unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del .céntimo, en la inteli

gencia de que si se consignasen más 
*cifras decimales, no será.n apreciadas, 
quedando a favor diel Estado las frac
ciones que no 1 leguen a un céntimo.

Octava,—La subasta se verificará pre
cisamente en dí̂ W laborable, en la Pla
za, local, id'ía» y hora qu/e 5© fije en «los 
anuncios, .constituyéndose ’ el Tribunal 
en Ja forma que «sé -estábileoe en los ar
tículos 32, 33, 34 y 40 del Reglamento 
de Contratación, dándose lectura <al 
principiar el acto, al anuncio ,y pHicgo 
die coi liciones.

Novena.—Terminada la lectura de .es
tos dioicunVentoíS, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo «de. 
media hora, «advirtier/do a los % con cu
rren tes que durante él pileden pedir las 
explicaciones qu'e estimen necersarias so
bre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia que pastado el pflazo y 
abierto el pltiimer pliego, no se dará 
explicación alguno. Durante el expre
sado plazo d.e tmedia hora, IcR licita- 
dones entregarán ’ail Presidente, bajo 
Cobre cerrado, loe pliegos que conten
gan sus proposiciones, y en él anverso 
¡deberá hallarse ésenhj lo siguiente: ' 
«Proposición par* optar a la eáibswta

cíe ;.......» (y a continuación el olbjcto
de 1a misma). El Presidente las reci
birá tr-fialando a cada pliego con el hú
mero que le corresponda por ,orden de 
presentación, .y los dejará sobic la me
sa, a la vista del público. Una vez 
presentadas al Pies i den te, los pliegos no 
podrán retira roe por ningún motivo.

Décima.—Cinco minuto** antcs._de ex
pirar &\ plazo d,e media hora, «se amini
ciará en ¿üita voz que falta. «.ólo ê e 
tiemipo, para la admisión de pliegos, y| 
al expirar la media hora, el Presiden
te lo declarará terminado. Inmodia la
mente ,el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y &e dará lectura por 
el Secretario, en alta voz, a la propo
sición en él contenida, y siufrsivainen- 
te se abrirán y leerán tas demás plie
gos por el orden de numeración que 
bes haya «dhdo al presen!arlos.

Umh'fcúim^—Una vez terminada la .lec_ 
tura de las proporciones pi> .-ciliadas, 
se formará por el Secretario del Tribu
nal de Subasta, un estado comparativo 
de larŝ  mismans, que firmarán dicho Se
cretario y .di Interventor, estampando 
el Presidenta el visto- buieno. Si de este 
Citado resultasen düS o más prciposicio- 
ne’s i gualda y fuesen l'as más ventajo
sas, deberá prevenir el anuncio que el 
Presidente del Tribunal de Subasta in
vitará £ 1j n;l licitación par pujas a la 
llana, ¡durante el término de quince mi_ 
ñutos, a los autores de aquella^ pro
posiciones, y si terminado Idicbo plazo 
subsistiese la igualdad, <s«e decidirá por 
medio ¿e soiteo la adjudicación d-Ü ser
vicio.

Dacdiécimía..—Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acep
tada, a, .resjrrva de íai aprobación supe
rior, lâ  proposición más ventajosa, ha
ciendo en su favor la adjudicación del. 
remate, el cual tendrá siempre carácter 
provisional, dándose co,n ello por ter
minado el acto y firoced i endose segui
damente a extender acta jwtateul de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará ¡el re
matante o su apoderado.

Decimotercera.—Laft Chutas «de Pago 
de depósito correspondientes ¿ las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen dbjeto de prctesilb, se devolve
rán después die terminado -el acto de la 
subasta a l.os interesados, los que fir
marán el retiré de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertes. quedando 
éstas uniid®s al expediente de subasta. 
Igualmente «e devolverán los demás do
cumentos que 'acompañen, a sus propo
siciones.

Décimocuarte.—La garantía provisio- 
nal se pe id erá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición, que resulte más venta
josa, dieje de «suscribir fl acta de ¿a su
basta aceptando *el compromiso.'

Dócimoquinta.—̂ Que al declarar aoep-

, tadn una- preposición se e^t^nde que 
en la misma aceptación va envuelta. la 
responsabilidad del rematante hasta qué 
sea aprobada por el Ministerio del 
Ejercito, «sin cuyo requisito no empé-' 
zara a surtía- ¿efecto, a menos que la ur
gencia cbel servicio -exija «se ejecuto d/es- 
de luego. •

Decimosexta.—Una vez recaída Ja ad
judicación provisionall, si la’ urgefiGia 
'di «i servicio exigiera' que c'e ejecutar^ 
desde luego, el contratista tendrá ©bli-*' 
gación ¿ja ' nacerlo asi. Si déqpüég. eL 
contratista favor&cido por la adjudica* 
lióu provisional no obtuviera la adju
dicación definitiva, sólo tendrá dére- 
oh o «a que se le liqu.lále y ^abone, a-1 pre
cio do su proposición, la parte del 'Ser
vicio prestado, sin derecho a .indemni
za cien .alguna. Si la «subasta fuese anu- 
ilada .será potestativo para t«l adjudica
tario provisional, continuar o no, do 
acucólo con ©L Ramo «del Ejército, ha 
prestación d'e-1 servicio por el tiempo 
indispensable para asegurür el mismo.

Decimoséptima.—Aprobado el remata 
por quien corresponda, ©1 adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a-^dis
posición *díel Presidente del Tribunal, uii 

I depósito definitivo, cuya cuantía^ siM'á 
la .que corresponda, según la e^ 'l^  que 
señala ol Decreto de 39 de diciembre 
dD 1940 («D.’ .O.» núm. 11 de 1941), 
tomada- sob.ie el importe di© su adjudi
cación, ccustituyérido'se es»te depósito f n 
la misma foima que para el provisional 
preceptúa la' «condición cuarta. Este, 
depósito ise impondrá dentro cfel plazo 
máximo de quince dtáro, a p a rt ir le  la 
fecha en que se notifique dicha apro
bación al «contratista., y servirá para 
garantizar el cíumiplimlento del oo-ntra- 
to,^ haciéndose constar así expresamente 
en el documento acreditativo de ¿a 
constitución del depósito, ‘ teniávlo'íé 
presente, cuando corresponda, lo deter
minado en el. artículo *9.° del l ig ia 
mente de Contratación.

Decimoctava.—El ' contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pú
blica y de entregar al Presidente ¡deí 
Tribunal d«e Subasta para. *1 cauro a Su 
destino, y\ número de. ejemplares regla- 
mjrutario que establece el artículo 55 
del Reglamento /para, la Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejérci
to, en el término' d/e un mías, ia- contar 
desdi© el día¡ «en. «que se le notifique Ja • 
adjudicación definitiva d#l ¡rematé. Én¡ 
el mismo acto del otorgamiento dé la 
escritura, se devolverán al contratista 
los «resguardos del «depósito definitivo.

Decimonovena.—El contratista queda 
obligado a presentar ¿n la Oficina. Li
quidadora de Derechos reales la itscri- 

I tura q*ue s© otorgue, siendo de su cubn- 
1 ta el abono «del impuesto que proceda»
! y «dlemás ga/sto5 que ‘corno' consecu^cja' . 
• pudieran oañginarse.
1 ‘ THgé)5Íina.--«Seráin de cuenta , del
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judicaU Jio, todos los gastos (que o-asio
ü̂h'íl 10$ cUiU'ilCiOS y  ,6x O ÍO i g ú-Hl lOu i u hSi

la ietoK>muia ten la loim a y número ú\
Ojoíl'jipiai'cS ('4l.c rfyi.. dTt. tí>ó de
Hegiü'i/íoivoo ae ooiina'oaciun, y el a-Cbc 

Aa suúasta, (OXvgieüüóse »aj. jiornafanU 
1 a» ¡pi'fcS'Én'i.úa'CiOii úití U>¿ r^ciDos que acre- 
â Xcai nao/er ¿¿uticiecno los de»rt'Chos u* 
incL-u#j:on .cus jos anuncios.

Vigosimqprjiniera.—  Tam bién geran d* 
cuen.-a deu /conumisLa, toaos i «a 
de ta-an ¿porte, acarreos y (uerecno,-¿ o iaa- 
Livno& qu/3 pudiera ner :cii' -la m ercancía, 
puesta que e-i precio por iq’ae se naga 
la oferta «¿a en te. O j i a  ahogada aquella 
aií pre cíe ios lauiiauenes id el itsoaoieci- 
mrento.

Vigésimo/segunda-.-—No se acuedera a 
satis! ábef" masinnizacxou aiguna, intere
ses ide atemora, .ni a {pagar mayor pre
cio que ei ■esupuiacio, por la oi/aawón 
de nuevos impues'O.jC, portazgos, di&re- 
cnos a'e iaro f, puerto, praC'trja.Jte, caras- 
tía de ios mr-rcados o subiaa pe las ta
rifas cíe los ¿srroua.iTiles, asi como .tam
poco it¿'taao intentara m.-mnar 4a re- 
uri’Ouc.cai convejiiaa porq->9 se súpri- 
man o  .disminuyan ]o¿ citados impues
ta, o tarifas existentes ai contratar el 
compromiso.

Vigésimo-tareera.— El contratista- que
da obligado a s-a-tisiaocr ,el íir/puesui ¿e l 
X ímbite, eii de pagos del Estado y lin
dos ios dernas aroiuracs provinciales y 
numcLpales que se ivaitsn establecidos 
> pe establezcan en el período ¿te du
ración del contrato y  sean inherentes 
Si mismo.

Vigésianocuarta.— La entrega d e  los 
)bJ¿tOjr contratados $e verificará en ios 
ilmaceves del Establecim iento Central 
le Intendencia, en M adrid, Paciñco, 
íúmena 2 6 , o  bien id onde .¿te designe por 
.a Supsirioridad, previo reonocimient-o 
le la Junta Económ ica' del citado >Esta- 
“iieoi miento. D e cada entrega ee redac- 
a-rá triplicada aota- de recepción, uno 
i-e cuyos ejem plares se entregará al 
lorutratisba. L a recepción habrá de te- 
ier lugar dentro del e jercicio  económ i
co del presupuesto vigeát/a a que efec- 
.an los créditos, salvo cuando se hubie- 
a idad/o «cumplimiento al articulo 13 del 
Reglamento d e Contratación, en cuyo 
aso, la entrega y su recepción hábráii 
le sujetarse a los créditos /consignados 
/n cada presupuesto, con arreglo a lo 
¡ue establece el artículo 1 2  de Jidho 
Regllamenlto.

Vigésim oquinta.— El pago ae efectua- 
á una vez recibidcls log artículos a sa- 
isíaonón .por e'l EsitabLeciimienito Gen- 
ral die Intendencia, con cargo ,a los 
réditos' disponibles, por m edio de ma’n- 
[amieut-^s de pago, <expedid.es a oiom- 
me del ¿ontratista, püevia. la ju3*tifica- 
ión que determina el párrafo cuarto 
le la instrucción  sexta de la Circular 
le Contabilidad d e  23 de noviem bre 
te 193H fcfjDÍ O .»  ojági. 288^. G op  q£- 
-efc&ción ai’ (pego, 'conteatáBta »cc«4i-

tará que ha satisf-ec/ho la contribución 
industrial que le -coiTetsponda, la cuoia 
de! subsidio v los gastos, impuestos ¡y 
arbitrios enumerados en «este pliego.

\ ígésuuos'éxta.— Si ©1 contratista 0 su 
representante .dado a conocer al Di le c 
tor del Eisitabi'.'ciniichtq se ausentara sin 
previo e-viso, éi© la Plaza, las órdenes 
relativas ai sei vicio que fuera dieoesariu 
comunicante, -se considerarán como si 
ía.s hubiera recibido, y d.e 110 cum pl-r- 
ía¿>, se procederá a efectuar el servicio 
e.u i a foc'ina qu.: más convenga a cosita 
y riesgo dei citado contratista.

Vigcsiimosc/plima.— Eli contratista. que
da- remilgado tal cun^pinnien'to die lu«s pre
ceptos rclanvos ai contrato de tm baju, 
acc/idienteis, trabajo de mujeres y nidios, 
eúi,a>blec iuos para lo-a patronos en el 
‘C ód igo  Icíel T rabajo. Asim itm o &e ajus
tarán a lHx> obligaciones senaiack^ para 
ios patronos en todas las dis-posicioims 
vle toraot-er socia/1 que 3 © encuentran .vi
gentes.

Vigésimo ota va.— Term inado «el contra
to icompieta y íieiunente por parte de los 
contratistas, el Presidente dgl T rdm - 
nal a ieuyo favor’ está 'constituida la 
fianza, a-cordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previam ente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a *q'ue 
se refiere Ja condición. 25, y que ise ha 
dado 'cumplimiento ia 'las disposiciones 
reguladoras del impuesto die D erechos 
realas.

Vigésimonovena.—'Cuando el rematan
te no cumpliese la® condAciones que de
be llenar para La oelebrac/ión del con
trató, ee anulará el reimate a su oosta-. 
Los ê e'Gt<>s die esta dedlara-ción g^'án: 
•1.° La pérdida .de Ha (garantía 0 'depó
sito -de la subasta-, que d'esde luego se 
adjudicará al Estado como iildemniza- 
ción del ipeirjuicio ocaisioníado pór la de
mora del servicio. 2.° La- celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas con
diciones, paga nido e*l priimer rematante 
la lliferencia «del primero al segundo. 
3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, ,1a Aidimini'stración 
ej-pcui.Hfá el servicio por eu Cuenta o 
por contratación dilecta, resipondieildo 
/el rematante diel mayor gasto que oca
sione, con respecto a su proposición.

Las responsabilidadee a que s© con
traen los do-s ipárra.fos anteni.OTes, se e x i
girán en la foinna que establece la con
dición tercera.

Trigésim a.— -En todos los caeos de in . 
cuTO'pílimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda-, y  de n o  ve
rificarlo en el plazo que se fije, si L& 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no *© 
consideraran ewfi cien tes, se expedirá cer* 
tificado del débito por el Comisario de 
Guerra Interventor del Tribunal de Su
basta, con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto a que afec
tan. Bate ewcs&ldo PC*
cÍ  Preeidettte deí ib fkm n d  ¿ e  Subaste

a.l Delegado de Hacienda de la. provin
cia donde tenga su residencia el contra
tista, para que con arreglo a lo que es
tablece ©1 artículo 61 de la L ey de C on
tabilidad y Adm inistración de la H a
cienda Pública, sé prnqeda a lia ejecu
ción v venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para' la 
recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la Hacienda P ública, ingresan
do el im porto dei débito, una vez hecho 
efectivo con  ainlicación al capitolio, ar
tículo, sección y presupuesto en que 
resultó el dc^culhorto, v cursando el 
Delegado de Ha cien-da. a la Autoridad 
qu© ]e rem itió ©I certificado. Ja Carta 
de Pago nu© justifique ©1 restablecimien
to del crédito ©n el servicio de referen
cia.

Trigésimoiprimera.—  Las disposiciones 
gubernativas que en este contrato se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter é jpcwtivo. quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso.ad- 
ministrativa^

Las cuestiones a que estos contratos 
den .origen, quia no ¡puedan ív-olverse por 
las deposiciones especiales sobre la- con
tratación adm inistrativa en eíi Ram o del 
E jército, se resolverán por las Reglas 
del derecho común.

Trigésim csegunda.—-Estos contratos 
pueden someterse a ju icio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, re&cisión y e ^ t o s  resol
verán en la forma que determina la con
dición anterior.

Trigésim otereera.— En caso de muerte 
o quiebra del contratista, quedará res
cindido o term inado el contrato, a no 
s e r . que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llervadio a cabo, 
ba jo las condiciones estipuladas ©n eJ 
mismo. El Ram o del E jército entonces 
quedará en libertad d© adimitir o desu 
eehar ©1 ofrecim iento, según convenga, 
sin que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indem nización, sino' úni
camente u. que 50  le«s ha^a la liquidación 
de íio-s dévengos del contratista.

Trigéeim ocuarta.— Por el Raimo del 
E jército  podrá  ser mesoindúdo ©1 contrato 
si se suiprimiesmi los servicios a qu© éste 
se refier© o dejara de consignarse en 
presupuesto el crédito necesario para el 
mismo, y  «que .será igualm ente causa de 
rescisión 1-a» creación de un monopoflio 
sobre los efect-os del contrato.

Trigésim cquinta. —  T od o  cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en ©1 pliiego de condiciones lega~ 
les s»e regirá por los preceptos del Re
glamento de Contratación en e>\ Ram o 
leí Ejéi,i'nto y, en su defecto, por las 
reglas del Dereeho común.

Trigésianosexta.— ? n cumplimiento d© 
lo prevenido en fió artículo 16 del R e
glamento pern la aplicación de 1*  L ey  
áfe 14 éte febrera de 1397. relativa a ]ft
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protección do la producción nacional, 
aprobado por Orden de 26 de julio de 
1917, se copian a continuación los ar
tículos 10, 11, 12 y primer párrafo de'. 
14 del R eglam ento para la ejecución  
de d.'.clia Ley, que son lo¿ sigu ientes:

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposición 
admisible una subasta o concurso sobre 
materia reservada a la producción na
cional, se podra adanitir concurrencia 
de la extranjera en el segundo concurso 
o en la segunidr, subasta que Be convo
que,- con sujeción al mismo )d'egu <{e 
condiciones que sirvió de basq. la pri
mera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto €n ^  
artículo anteribr los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos, extranjeros excluidos 
de la relación vigente, cnientras el pre
cio de aquél os no exceda al de éstos 
en más del 10 por 100 del precio que 
señale la proposición m ás m ódica. Siem 
pre que el contrato' contenga productos 

^incluidos en la relación vigente y pro
ductos que no m estén , los pliegos de 
condiciones los agruparán y eva loarán  
por separado. En talA  casos, las pre
ferencias del producto nacional estable
cida por párrafo anterior cuando éste  
fuera aplicable cesará si la proposición  
por ella favorecida resultase onerosa en 

"más del 10 por 100 computado sobre e-1 
menor precio de los productos no figu
rados e n dicha relación anual.

Artículo 12. En todos los pasos las 
proposiciones^ han de expresar el precio, 
en moned’a española, entendiéndose por 
cuenta del proponerte los adeudos aran
celarios . en su caso, los dem ás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se oca-sionen para efectuar 
la entrega según las condiciones del 
contrato.

Artículo 14.— (Prim er párrafo). Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Adm inistración • que otorguen cuales
quiera .contratos para servicios u obras 
públicas deberán cuidar que copias li
terales de tales contratos sean com uni
cadas inmediatamente^ después de cele
brarse, en cualquier forma (c|irecta, 
concurso o subgsta), a la Com isión Pro
tectora de la Producción Nacional.u

Madrid, 1*3 de septiem bre de 1943.—  
El Comisario ' de Guerra ünterventor 
(firma ilegible).

5.039-0

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD

Bases para el concurso de proyectos 
para el saneamiento de la marjale- 

ría de Castellón
La Jun ta Provincial de Sanidad sa

ca a concurso, entre técnicos espa
ñoles, el Proyecto, de obras e instala
ciones o procedimientos necesarios pa

na el saneamiento de la zona de la 
mavjaieria del término municipal cite 
Castellón, comprendida entre la ace
quia D’Emtrjlles, camino de Villa;nar. 
¿o, Mar Mediterráneo y camino de la 

i  Donación.
Di objeto del trabajo es hacer des

aparecer los acharcamientos de agua 
que afloran del subsuelo y que cons
tituyen un medio de reproducción de 
mosquitos, con grave peligro para la 
salud pública.

Las obras que se proyectan no han 
ide perjudicar las condiciones de cul
tivo de que hoy gozan'los terrenos de 
esta zona, y que constituye una rique
za agrícola importante.

El Proyecto estará dividido, cuándo 
menos, en seis zonas; lim itadas apro
ximadamente: primera zona, entre 
acequia D’Entrilles y continuación 
camino de Rafa'jafena; segunda zona,

; entre camino de Rafalafena y futu- 
; ra avenida al Mar (continuación ca
lle de Colón); tercera zona, entre fu
tura avenida al Mar y actual carrete
ra de Castellón aíl Grao; cuarta zona, 
entre carretera de Castellón al. Grao 
y camino Hondo; quinta zona, entre 
camino' Hondo y camino de Almala
fa (continuación), y sexta zona, enKre 
camino de .Almalafa (continuación) y 
camino de Villamargo.

Puede, si el trazado de las obras a 
proyectar lo aconseja, sutodividir di
chas zonas en Otras, y aun modificar 
el limite de las indicadas; la división 
en zonas sólo tiene por objeto facili
ta r la realización por etapas del Pro- 

: yecto, sin que se pretenda con ello li
m itar o enltorpeoer la labor del téc
nico.

Los trabajos que se presenten a es.- 
te concurso tendrán el carácter de 
ante-proyectos y constarán de una 
memoria descriptiva del procedimien
to que haya de emplearse; de los pla
nos de las obras que deben realizarse 
y un avance del presupuesto de es
tas obras e instalaciones, así como del 
coste de funcionamiento y entreteni
miento de las . instalaciones necesa
rias, si las hubiere.

En la memoria se puntualizará el 
plan a  seguir para la realización del' 
proyecto, «división y orden de zonas», 
redactando el presupuesto parcial de 
cada una de dichas zonas.

El • trabajo que resulte aceptado 
tendrá un premio dé quince mil pe
setas, pudiendo declararse desierto el 
concurso si no hubiera ningún traba
jo que se considerase aceptable a jui
cio del jurado calificador.

Eli autor del trabajo premiado debe
rá elevar a  proyecto definitivo su ante
proyecto y percibirá por este pijpyec- 
to, una vez 1 aprobado por el jurado y 
en concepto: d e ; honoirarios,. < cincuenta

pesetas por hectárea afectada por las 
obras de saneamiento.

El plazo para la  presentación de 
trabajos será de tres meses, a  partir 
dje la fecha de publicación de tete con. 
curso en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El plazo para la presentación dó 
proyecto definitivo será de tres me
ses, a contar desde la fecha de ad
judicación del premio ai ante-pro. 
yecto.

Los trabajos premiados quedar ár. 
en propiedad de la Jun ta  Provincia, 
de Sanidad, en cuya Secretarla (Ins
tituto Provincial de Sanidad), se pre 
sentarán los proyectos, dentro del pla
zo de admisión.

Eli jurado calificador lo compondrán 
los siguientes señores: Exorno, señor 
Gobernador civil, señor Delegado de 
Hacienda, señor Presidente de la ex
celentísima Diputación, señor • Alcalde 
de Castellón, señor Abogado del Esta
do, señor -Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, señor Ingeniero Jefe de Obras 
del Puerto, señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico, señor ingeniero 
Jefe le Industrias, señor Jefe Provin
cial de Sanidad, señor Presidente del 
Colegio, Médico, señor Presidente det 
Sindicato de Policía Rural y señor 
Jéfe de la Hermandad de Labradores.

Castellón, 6 de noviembre de 1943 
Jun ta  Provincial de Sanidad, El Se
cretario  geneaaü, José Jiménez Gó
mez.—Visto bueno, EO. Gobernador ci
vil .presidente, José Andino Núñez.

'5,088-0

AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA
Concurso de Proyectos para amplia
ción de la Zona de Ensanche de ésta 

ciudad
El Lustre Ayuntamiento de Po(tuf.?. 

rrada, por acuerdo de 13 d)e ocftuto: . 
último rarificando el adoptado en se
sión de 14 de julio anterior, dispuu" 
la celebración de un concurso .par
la confección de *un Proyecto de aor 
pl i ación de ¡a . Zona de Ensanche c 
la ciudad, reclamado imperativamer.. 
te por 'la  necesidad apremiante, c ; 
contar con base de urbanización ade i 
cu*ada a;l progreso evolutivo de la  <mk- 
ma, com sujeción a  lo resuelto en se. 
sión de 12 de noviembre actual, ap ro 
bando las siguientes

b a s e s

l.t° Objeto del concurso.
El estudio o Proyecto de qué sé tra 

ta  deberá comprender la ampliaciór 
de la Zona de Ensanche de lá ciudao 
en una extensión. proporcionaida a 
aumento probable de la población,' ha 
sámdo&e en ¡a progresión rápida de ee 
tos últimos años, lógicamente ¿riere 
mentada en lo sucesivo al contar oop
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instalaciones de nuevos servicios, 
industrias y extensión de su zona re
gable, sensiblemente repercutidles en 
la economía locad, enmarcando toda 
esta ampliación en los terrenos adya
centes a las comunicaciones irradia
das sobre los cuatroipuntos cardinales 
de su situación actuad. Se determina
rá, además, el emplazamiento de Jar
dines, Parques de atracciones, Merca
dos, Iglesias, Escuelas y, en general, 
cuantos Centros y ed.ficios públicos 
exige la vid'a moderna.

Eil ancho mínimo de las calles más 
estrechas de este nuevo ensanche no 
será inferior a doce metros, compren
diendo calzada y aceras.

Quedará fijado en el Proyecto que 
se presente el señalamiento de alinea
ciones, rasantes y acuerdos; pavimen
tación *de calzadas y aceras; abasteci
miento de aguas, alcantarillado y 
alumbrado y demás servicios; topo o 
tipos arqúilrectónicos, parcelación de 
soCíareg y estudio económico para su 
puesta en práctica.

2.° Quiénes pueden concurrir.
Al concurso podrán concurrir todos 

los Arquitectos e Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos españoles, go
lea .o asociados entre* sí o con técnicos 
de otra especialidad.

3.9 Documentes que integran el 
proyecto. 

- El Proyecto deberá comprender, al 
menos, los siguientes documentos:

1. Memoria, general explicativa y 
descriptiva.

£L ~Piano g e n e r a l  a escala de' 
’ l.: : 1.0010 de la Zona, con la planta 

de calles, plazas y distribución de 
solares.

3. PeíAles longitudinales y trans
versales de las calles y plazas .que se 
proyecten y perspectivas.

i . ' Tipo® de edificación y alzado ge
neral, pudíendo hacerse divisiones en 
sufcfcqnas. ,

Planos dé. alcantarillados y. de 
la. ned dé distribución de aguas, 

d. • Plzno parcelario. 
v'7,v teudio económico para la pues

ta. en niarcte o en ■ práctica, con. épo
cas ¿é implantación.

3. Proyecto de Ordenanzas munici
pales .que puedan ser incorporadas a 
la¿ vigentes.

9. Cualquiera o t r o s  documentos, 
pianos o  .gráficos qué se consideren 

• coñveñteñtes para la  aclaración o me
jor  ̂ .comprensión del Proyecto.
. plano» se presen/Arán en papel 
teíft /o vegetal, dibujados en la forana 
usüál y encarpetados en tamaño’ co- 
rrié'nte^ sellados o lacrados bajo un 
-loma,- y . apairté, en sobre cercado y 
liuersulo con el. lema correspondiente'al 
proyecto, se ífidluirá la documentación

personal del concursante, justificativa 
d« poseeí el título de Arquitecto o 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, y hallarse apto legalmente 
para el ejercicio profesional. Se pre
sentará el original y una copia.

Se rechazarán las acuarelas, dibu
jos- y cualquier ctra expresión que 
pueda falsear la técnica de los tra
bajos, pero será admisible todo lo que 
tienda a avalorarlos sin implicar dicho 
falseamiento.

4.° Datos para la redacción de los 
Proyectos.

A los concursantes se les facilitará, 
mediante el abono dle lu cantidad de 
cien pesetas, como derechos de ins
cripción:

a) Una copia de un Proyecto de 
Ensanche comprensivo también de es
ta ampliación a 1 : 1.000;

b) Otro plano con curvas’ de ni
vel del Proyecto anterior a 1 : 1.000.

c) El índice de valoraciones de los 
solar-es en toda la ciudad.

d) Plano de la red de alcantari
llado . del Ensanche anterior.

5.° Plazo de inscripción, información 
y desarrollo del Proyecto.

A partir de la publicación de estos 
bases en ©1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO podrán inscribirse los seño
res Arquitectos o Ingenie rafe de Ca
minos que deseen tomar parte en el 
concurso, bien personándose cualquier 
día laborable á hora hábil en la Se- 
cr^aría de ea;e Ilustre Ayuntamiento 
o por carta certificada dirigida al se
ñor Alcaide, durante tal plazo de trein
ta días naturales, haciendo entrega, 
en uno u otro caso, de las cien pe
setas a que antes se hace, referencia, 
y recogiendo, dentro del término se
ñalado, los documentos, datos y acla
raciones que también se establece fa
cilitar. El plazo dé .entrega de los tra
bajos objeto de este concurso se fija 
en cuatro meses, contados a continua
ción dC .terminarse el de inscripción, 
o sea, a lols cinco meses de la inser
ción de esite anuncio en el periódico 
oficial antes citado, cuya entrega po
drá realizarse tanto ¡en mano cuanto 
por correo certificado, sin que pueda 
ser admitido a concurso, y será, por
tante, devuelto sin llegar a ser abier
to, todo trabajo presentado fuera de 
los plazos establecidos.

6.° Jurado.
El Jurado estará compuesto por 

Alcalde-Presidente del Ilustre Ayun
tamiento; otro* miembro de la Cor
poración,- necesariamente de los que 
integran la Comisión informativa de 
Fomento de la misma; , él Secretarlo 
•general, el Arquitecto municipal; otro 
Arquitecto , especializado en urbanismo,

designado por el Colegio provin
cial; el señor Fiscal provincial de la 
Vivienda, o el Delegado en sus funcio
nes para este Distrito sanitario, y el 
Decano de los Médicos de la Benefi
cencia municipal. El Jurado asi cons
tituido examinará los trabajos pre
sentados y propondrá al Ilustre Ayun
tamiento, en el plazo de un mes, ia 
resolución del concurso.  ̂ •

7.° Premios.
Los premios consistirán en los si

guí emies:
Un primer premio de 25.003 pesetas.
Un segundo premio de l'Q.OOO pe

setas.
Un tercer premio de 5.000 pesetas.
No podrá declararse desierto el con

curso cuando se hayan presentado, 
por lor menos, dos Proyectos, si bien 
el Jurado tendrá facultad para no 
adjudicar uno o tíos de los premios 
señalados, sin que por ningún caso 
pueda ser dividido un premio entre 
varios concursantes.

Los concursantes premiados recibí-^ 
rán el importe de sus premios una 
vez aceptado por el Ayuntamiento el 
dictamen del Jurado, entendiéndose 
que renuncian a su cobro si no se 
presentan a recoger aquél en el plazo 
de sesenta días siguientes al fallo pro
nunciado.

El concesionario del primer premio 
tendrá derecho a. desarrollar un Pro
yecto ' completo de reforma interior 
d\í la ciudad en todo lo que actual
mente abarca su extensión, mediante 

¡ la remuneración de 35.000, pesetas, que 
‘ serón abonadas al interesado una vez • 
confeccionado ei Proyecto y estimado 
aceptable, por el jlustre Ayuntamien
to, de acuerdo con el dictamen del 
Jurado descrito, siempre que haya si
do presentado dentro de los cuatro 
meses siguientes a la resolución del 
concurso.

Si el primor premio no fuera adju
dicado, o su beneficiario renunciara 
a ejecutar el derecho que le concede 
él- mismo, se entenderá que los de
rechos citados corresponden al titular 
del premio segundo, y en idénticas 
condiciones al del tercero, .cuanclo se 
den aquellas circunsitainblais con el 
mentado segundo, pudie.ndo, en todo 
caso, con autorización del titular $&l 
primer premio o del mayor, repartir
se entre los premiados, previo conve
nte de los mismos, el trabajo y remu. 
neracten d)e este Proyecto de reforma 
interior,. que será entonces autoriza
do por todos los ,autores del mismo.

Los trabajos premiados pasarán a 
ser propiedad del Ayuntamiento, sin 
que sus autores puedan alegar dere
chos de ninguna cLase sobre ellos, y

hecho de inscribirse en el concurso 
supone la aceptación de todos los ex-
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ta-emos detallados en sus bases y del 
f^llo del Jurado.

Poiiuferrada, 16' de noviefnbre de 
1943.—El Alcalde, José Romero.

6.094-0

e x c m O. a y u n t a m i e n t o  d e  
a l f a r o

Subasta para viviendas protegidas

Acordado 'por este Ayuntamiento la 
construcción de 99 viviendas protegi
das, con todos sus servicios anejos, se
gún el proyecto redactado por el Ar- 
qu-tecto Sr. Canosa, de Madrid', y 
acogiéndose ai Reglamento de Viyien- j 
das Protegidas del Instituto Nacional j 

• de la Vivienda, |
Se hace saber: Que durante treinta I 

días naturales, contados a partir de; 
aquel en que se publique este anun- j 
cío en el BOLETIN OFICIAL DEL ¡ 
ESTADO, se admitirán en, este Ay un- j 
tamiento, durante las horas hábiles | 
de oficina, proposiciones para optar a ! 
la subasta de las obras al principio ; 
reseñadas, y cuyo presupuesto de con. ¡ 
trata asciende a 3.099,622,77 pesetas, ! 
debiendo quedar terminadas las obras 1 
dentro del plazo que se determina en 
el pliego de condiciones del proyecto, 
y siendo la fianza provisional para 
poder concurrir agesta subasta de pe- 

. setas 46.494,34, que st; depositarán en 
la Delegación de Hacienda, sucursal 
de la Caja General de Depósitos, a 
disposición de llnstituto Nacional de 
la Vivienda* en metáUco o en valo>u | 
res del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en dicho Ayu mam lento de Al. 
íaro y en Madrid, en las Oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, 21, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cad'a proponen té .presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 

^uno, conteniendo las referencias téc
nicas y econópiicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza, provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas. ,

La apertura de los sobres se veri
ficará1 al día siguiente de haber que
dado cerrada la* admisión de losv Fue
gos.

Se adjudicará la obra a la propo
sición más baja, y de existir igualdad, 
se decidiría mediante sorteo, ante el 
Notario que haya de dar fe de la 
subasta.

Terminado el remate, se devolverán ¡ 
a los que lo soliciten, en concepto de j 
1 untadores, los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a ^  proposición decía-* 
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, que asciende a pe
setas 92.988,68, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de ia adjudicación, 
perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En 
los quince dias posteriores se deberá 
otorgar ' la correspondiente escritura, 
para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida de la fianza tota¡ deposi
tada.

Los licitadores, y muy especialmen
te el adjudicatario, acompañará a su 
proposición la* relación de remunera
ciones mínimas, env la forma deter
minada en el - Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada Ha 
obra, presentará el contrato de tra
bajo, preceptivo..

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» d e l, 
día, 29) y disposiciones posteriores, 
presentando7 las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

Ei contrato de la obra estará exen
to del 90 por. 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientesen 
virtud de la Ley de -19 de abril de 
1939, asi como del impuesto de pa
gos al Espado, en las certificaciones 
de obra, en las que el contratista go
zará de un 90 por 100 igualmente ¡ 
de reducción. v

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en los pliegos de con
diciones económico-adm:n istr aú-vas y' 
en las facultativas cirrespondientes, 
será de aplicación a esta subasta 
las prescripciones del artículo ió del 
Reglamento de Con tratación de Obras 
y Seivicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Las proposiciones se ajustarán al se
guiente

Modelo de proposición 

D on  , vecino de   ^provin
cia de según cédula personal
número ....... con residencia en ..... ....,
enterado, del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del ,día y de las condiciones y
requisitos que se .exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de construcción de ....................
en  ............   se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de  ......., (aquí se consignará la can- I
tidad en cifras y en letra, advirtién- 
dese desde ahora que será desechada | 
toda* proposición en la que no se ex- • 
prese con claridad,. exactitud"' y cojn- |

cidencia en cifras y en letra la can
tidad en pesetas y. céntimos por la‘ 
que se compromete el pro-ponente* a 
la ejecución de las obras, asi como 
también toda aquella en la que se 
agregue alguna cláusula). \

Asimismo1 se compromete el firman
te a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que se empleen 
en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fijados 
po<i- las disposiciones vigentes. #

(Fecha y firma.)
Las proposiciones se extenderán en 

papel reintegrado con póliza de 4,50 
pesetas y otra ,del impuesto municipal 
de Alfaro de dos pesetas.

Se hace presente haberse cumplido 
co¡n lo dispuesto t?n el artículo 26 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal, .sin reclamación alguna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Alfaro, 18 de noviembre de. 1943.— . 
E! Alcalde, Manuel Navajas.

5.086.0 *

AYUNTAMIENTO DE MERIDA 
(BADAJOZ) 

Concurso de subasta
■ Acordada por este . Ayuniamiénto la 

construcción de Cuartel y veinticuatro 
viviendas, distribuidas en un solo edi
ficio, con todos sus servicios, según 
el* proyeéto redactado por los Arqui
tectos don .Ramón Aníbal Alvarez y 
don Pabló Cantó Iniesta, acogiéndo
se al Reglamento dé Viviendas Pro
tegidas del InstLuto Nacional, de la 
Vivienda,

Se hace saber: .Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de' 
aquel en que se publique esie anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en este Ayun
tamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a setecientas noven
ta y un mil sesenta y una pesetas 
con cuatro céntimos, debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de 
dieciocho meses, a partir del día- de 
su comienzo, y siendo la fianza -pro
visional para poder concurrir a la su
basta de quince mil ochocientas vein
tiuna pesetas con veintitrés céntimos, 
que se depositará en la Delegación 
de Hacienda, Sucursal dfe la Caja 
General tie Depósitos,- a disposición 
del Instituto Nacional de ¡a Vivienda, 
en metálico o en valores del Estado,.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Mérida (Badajoz) y en Madrid,. en lag 
oficinas 'dél Instituto Nacibnal de 1¿
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Vivienda, Marqués de Cubas, 19, en 
les días hábiles d e  oficina.

Cada propónente presentará dos, so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal y 
el résgnardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre con
teniendo lis  proposiciones económicas.

La apertura de los sobrcs se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado ,el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario do 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a lps licitadores los resguardos de los 
depósitos y démás documentos presen-’ 
tados, reteniéndose oportunamente el 
qúe £2 refiera a la proposición decla
rada más ventájosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada den tro de los qu-ince días si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya. citada cuenta,, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días pos
teriores deberá otorgar la correspo'n- 

. diente cicritu ra paira formularse el 
contrato, incurriendo en caiso de no 
hacerlo en la pérdida total die la fian
za definitiva, depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas, en ia forma determ inada en 
el apartado, a) del Real Decreto-Ley 
de 6 dé «marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7b Una vez que le sea adjudicada 
la obra presentará el contilato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplí miento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la  obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y Timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939),. Asimismo, el 
impuesto de pagos a l Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
99 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y .en  el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta las pnei?cr i pe io
nes dél artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de j 1924..

Mérida (Badajoz), noviembre de 
1943.—El Alcalde, Francisco Baviano.

Modeló de proposición
Don .......  vecino de  , provin

cia de ...... . según cédula personal
número ........ con residencia en ...... .
enterado del anuncio publicado v\ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ...... , y de las condiciones
y requisitos que se exigen p^ra la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de construcción del Cuartel y 
veinticuatro viviendas, en Mérida (Ba
dajoz), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas cqn 
estricta sujeción a Jos expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de .. .. ..

Asimismo se compromete a que las 
rom uñerac (mes mínimas que lian de 
percibir los obreros de. cada oficio y 
categoría empleados en '¡as obras, por 
jornada legól de trabajo y por horas 
extraordinarias, «no sean inferiores a 
los tipos fijado^ por las disposiciones 
vigentes.

  rá ...... de ......  de 1943.
(Fiima.)

5.09Q-O 

AYUNTAMIENTO DE MERIDA 
(BADAJOZ)

Concurso-subasta
Acordada por éste Ayuntamiento la 

construcción de cincuenta viviendas 
distribuidas en diez bloques, con to
dos sus servicios, según el proyecto 
redactado por los Arquitectos don Fla
men Aníbal Alvarez y don Pablo Can. 
tó Iniesta, acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda,

Se hace saber:. Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en''que &e publique este anun
cio én el BOLETIN OFICIAL 'DEL 
ESTADO se adm itirán en este AyunJ 
tamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subas,:a • de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a  un millón cua
trocientas cincuenta y nueve mil cien
to noventa y dos pesetas con sesenta 
y ocho céntimos, debiendo quedar ter
minadas las obras e n 1 un plazo de 
veinticuatro meses a partir del día 
de su comienzo y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la 
subasta dp veintinueve mil ciento 
ochenta y tres pesetas con ochenta 
y cinco céntimos,^ que se depositará 
en la Delegación* de Hacienda, Su
cursal de lá Caja General! de Depó
sitos, a disposición del Institu to  Na
cional de la Vivienda, en metálico o 
en valores^ del Estado. ' .

El proyecto completo estará  dé m a
nifiesto ^en el citado Ayuntamiento de

Mérida (Badajoz) y en Madrid, en 
los Oficinas d^l Instituto Nacional 
de Vivienda, Marqués de Cubas, 
19, en los días hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias ’.éc- 
nicas y económicis, cédula personal 
y c! resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro so- 
bre conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres qiip contengan p'.s pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a contigua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes*, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a loi3 licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose oportu

nam en te  el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, uno. vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional v ca
ducando ia concesión. En los quince 
días pcsécrioivs deberá otorgar la co
rrespondente escritura para fomular- 
•Se el contrato, incurriendo, en caso 
de hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes m ínim as,'en la forma determina
da en el apalpado 9) del Real Decre
to-Ley de 6 de ma.rzo de 1929 («Ga^ 
ceta» dél 7). Una vez-que le se>a ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponenr.es están obligadas al 
cumplimiento del Reai Decreto dé 24 
de diciembre de 1928 .(«Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la fir. 
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por lOO de los Derechos 
Reales y Timbre correspondientes. 
(Ley d ^  19 de abril de 1939). Asimis
mo, el .impuesto de pagos al Estado 
en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
esite anuncio y én el Pliego de Cotí- 
diciones correspondientes serán de 
aplicación a esta subasta las prescrip
ciones del -artículo 15 del Reglamen-
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to de Contratación de Obras y Ser
vicios- Municipales dé 2 de julio de 
1924.

Mérida (Badajoz) a ... de ... de 1943. 
El Alcalde ( i leg ib le ) .

Modelo de proposición
 .D on '.-.., vecino de provincia 
de ...» según cédula personal núme
ro .... con residencia cn •••» enteradó 
del anuncio publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 

, dia ... y de las condiciones y requi- 
SÍÍ03 que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de construcción de cincuenta 
viviend:s, en Mérida (Badajoz), se 
compromete a tonj^r.. a su cargo la 
ejecución de las mismas con estric
ta sujeción, a los exprcsados requL 
sitos y condiciones por la cantidad 
do ... '• '

Asimismo se comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que ha de 
percibir les cLmucs de cada ’oíic o 
y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por. 
horas extraordinarias, no sean ihferio. 
res a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

... a  ... de ... de 1943.
(F irm a.)

6.093-0

A Y U N TA M IE N TO  DE M ERID A 
(BADAJOZ)

Concurso-subasta

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de un Gruipo Escolar con 
todos sus, servicios, según el proyecto 
redactado por los Arquitectos don Ra. 1 
món Aníbal Aivarez y don Pablo# can
tó Iniesta, acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados - a partir 'de 
aquel en que se publique este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, se admitirán en este Ayun- 

. tamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para oipiar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a doscientas-dieci
siete mil doscientas setenta y una pe
setas treinta y cinco céntimos, de
biendo quedar terminadas las obras 
eñ un p.;azo de doce meses, a partir 
del día de su comienzo, y siendo ia 
fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de cuatro mil tres
cientas cuarenta, y cinco pesetas cua
renta céntimos, que se depositará en 
la-Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la Caja General de Depósitos, a 
disposición de\ instituto Nacional de 
la Vivienda, en metálico o en valo
res del Astado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuwtamien.d de 
Mérida (Badajoz) y dn Madrid, en 
las Oficinas del Instituto Nacional de 
la Vivienda, Marqués, de Cubas, 19, en 
los dias háb.les de oficina.

Cada proponente presentará dos so- 
| bres cerrados, lacrados y rubricados:
I uno, conten.endo las referencias técni.
| cas y económicas, cédula personal y el 
,¡ resguardo de haber constituido la 
I fianza piovis.onal, y el otro sobre',
; conteniendo las proposiciones econó- 
¡ micas.
i La apertura de los sobres se veri- 
i ficará al día siguiente de quedar ce- 
r rrado e¡ plazo de admisión de pfie- 
I gos. • '
j  Los sobres que contengan . las propo
sic iones económicas de ios concursan- 

. tes rechazados se destruirán ante No
tario, procedrendose a continuac.ón a 
la apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose ¡a 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
ei que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza prov.sio- 
nál a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días 
siguientes al de ja adjudicación en 
lá ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan
do la conoes.ón. En los quince dias , 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escrutara para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la , 
fianza definitiva depositada. ■

El lid iador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del Real Decre
to-Ley de 6' de m aizo.de 1929 («G a 
ceta» del 7). Una vez que )e sea ad
judicada. la obra, presentará el con
trato de trabajo que se. ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Eey.

Las Empresas, Compañías o Sccie- 
dades proponentes están obligadas ai 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («G aceta» del 
día 2¡9) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y timbre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción. '

 En lo no previsto especialmente en 
este' anuncio y en el pliego de condic 

, clones correspondiente, serán de aplí- 
¡ cación a esta subasta las precripcio- 
nes del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de 'ju lio  de 1924.

Mérida (Badajoz), noviembre de 
1943.—E¡ Alcalde, Francisco Baviano.

Modelo de proposición
Don ......... . vecino de ..........   pro

vincia de ..........,..según cédula perso
nal numero ......... . con residencia en
   enterado del anuncio publi
cado e n ' el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día ........... y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción de un 
Grupo Escolar en Mérida (Badajoz), 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estric
ta 'su jeción a los * expresados requisi
tos y condiciones, por la cántidad de 
................  pesetas. Asimismo sê  com
promete a que las remune raciones 
minimas que han de percibir ios -obre
ros de cada oficio y categoría emplea*-/ 
dos en las obras, por jom ada legal 
de -rabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes., -

(Fecha y firma.)

5 . 0 9 1 - 0

AYUNTAM IENTO DE MERIDA  
(BADAJOZ)

 Concurso-subasta
Acó ida da por este Ayuntamiento la 

construcción de treinta y dos vivien- . 
das protegidas distribuidas en cuatro 
bloques, con iodos sus servicios, se
gún ei proyecto redactado por ios A r
quitectos don Ramón AnJba¡ Aivarez 
y don Pablo Cantó Iniesta, acogién
dose al Reglamento de Viviendas Pro
tegidas del Instituto Nacional de la 
V.vienda,

Se hace saber i  Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique' este anun
cio en el BO LETIN  'O FIC IAL DEL 
ESTADO, se adimitirán en este Ayun
tamiento, durante las -horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar al. 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de. 
contrata asciende-& un milión ciento 
veintiún mil trescientas noventa y 
una pesetas tres céntimos, debiendo 
quedar terminadas 'las obras tsn un 
plazo de dieciocho meses, a partir del - 
día de su comienzo, y siendo la 'fian
za provisional para poder concurrir a 
la subasta de veintidós miji cuatro
cientas veintisiete pesetas ochenta y  
dos céntimos, que se depositará e n -la
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Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja Gen-era i de Depósitos, a dis- posición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores 
den E stado.'

El proyecto completo estará d,e manifiesto cn el citado Ayuntamiento de 
Mérida (.Badajoz; y en Madr.d, en las 
Oficinas del Ins. ti tuto Nacional de la Vivienda, Marqués de Cubas, 19, cn 
los dias hábiles de oficina.Cada pro-ponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo ¡as referencias técni
cas y económicas, cédula personal y el resguardo de habey constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de los sobros se veri
ficará al día siguiente de quedar cerrado el plazo-de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las prou 
posiciones económicas dn los concursantes rechazados so destruirán ante 
Notario, precediéndose a  continuación 
a  la apertura ante dicho Nota-rio do los sobres restantes, adjudicándose la obra a la preposición más b?.ja. De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.Terminado él remate, se devolverán 
a  los lidiadores loá resguardos de ¡os 
depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose oportunamen
te  el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa. ,

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar depositada dentro do los quince tíiaS siguientes al de 1a. adjudicación, en 
la ya citada cuenta, perdiendo en otro caso la fianza prov:si'onal y caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co- •rresjpondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en ca
so de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del Reail Decreto-Ley de 6 de marzo d*e 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada o b ra /p resen tará  el contrato de trabajo que se ordena, en el 
apartado b) del mismo- Decreto-Ley.Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1228 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la firma debidamente legalizada.

El contrato de  la obra estará exen
to del 20 por 10-0 de los Derechos rea
les y  timbre correspondientes (Ley de

19 de abril de 1939). Asimismo, el impuesto de pagos a-1 Estado en las cer
tificaciones -de obra gozará de un noventa por ciento de reducción.

En lo no previsto especialmente en este anuncio y en el pi;ego de con
diciones correspondiente serán de aplicación a esta subasta las prescripcio
nes del articulo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y. Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.Mérida (Badajoz), noviembre de 1943.—E¡ Alcalde, Francisco Baviano.

M odelo de proposición

Don ........... vecino de ...........  pro
vincia do* .......... . según cédula perso
nal núm    con residencia en ...... .enterado del anuncio publicado y re
quisitos que so exigen para la. adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción do treinta y dos 
viviendas protegidas en Mérida (Badajoz), se compromete a tomar a su 
cargo 1-a ejecucón de jas m;sanas con 
astricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de ..........  pesetas. Asimismo se com
promete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio v categcria emplea
dos en las obras, por jornada lega.] de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por Las,disposiciones v.gemtes.

(Fecha y filma.)
5.092-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES
BANCO H I P O T E C A R I O  DE ESPAÑA 

Madr id
El día primevo de diciembre próximo, 

en las oficinas de dicho Banco, a las 
diez y media de la1 mañana, tendrá lu
gar, públicamente, el sorteo para desig
nar las - cédulas hipotecarias al 4,50 por 
100, serie A, que deben ser amortiza
das, con arreglo a los Estatutos y a 'ios 
acuerdos del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de los impuestos, correspondientes, des
de el día. primero de marzo próximo, de
jando de devengar intereses el mismo 
día.
N Lo que por acuerdo del Consejo de 
Adm inistración. y de conformidad con 
los artículos 104^ 1,14 v 117 de iios E s
tatutos, se pone por medio de este anun
cio, en conocimiento del público.

Madrid, 23” de noviembre de 1943.— 
El Sécretarioi V. García^

4.254J?

! COMPAÑIA ESP AÑO LA  DEL GOLFO 
DE  G UINEA,  S. A.

«CEGUI»
M a d r i d

El C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e t e s t a  
j  C o m p a ñ í a  p on e  un c o n o c i m i e n t o  d e  los 
I s eñ o r es  acc. ioi i i r l as  q u e  a p a r t i r  d e  l a  
| p u b l i r a e i ó n  del  p r e s e n t e  a n u n c i o  p u e d e n  
; r e t i r a r  el tercei-  d i v i d e n d o  a c o r d a d o  on- 
• t r e g a r  (.n la J a r . t a  g en e r a l  o r d i n a r i a  de  
j aee ionb. f  as,  c e t e b r a d a  en M a d r i d  el dí't ' 29 d e  -marzo del  p r e s e n t e  a ñ o ,  c o n t i a  

c u p ó n  n ú m e r o  t r es .
Al  p r o p i o  t i e m p o  se a d v i e r t e  a los 

s eñ o r e s  a c c i o n i s t a s  q ue  l a s  p a r t e s  a l í -  
I c uo t a s  de  a c c i ó n  e(%reopond. i ent es  a l  se-  
! g u n d o  dividen.de d e b e r á n  p r e s e n t u r s e  
! a g r u p a d a s  a n t e s  del  31 de  d i c i e m b r e  
j p r ó x i m o ,  e n  lás o f i c i nas  d e  e s t a  C o m p a -  
| ñ i a .  Pe l i g r os ,  n ú m e r o  2,  o c t a v o  p i so ,
| p a r a  s u  c an j e  p o r  a c c i o ne s  d e f i n i t i va s ,
I d e s p u é s  de  cu va f echa  el c ob r o  d e  es-'  
i t a s  p a r t e s  a l ícuota-s  d d  s e g u n d o  d i v i 

d e n d o  h a b r á  d e  h a c e r s e  en m e t á l i c o .
M a d r i d ,  1 de  n o v i e m b r e  d e  1943.—  

Ei  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .4.250-P
COMPAÑIA H IS P A N O -AMERICANA 

DE ELECTRICIDAD, S . A.
En virtud de la autorización que le fué dada por la Junta general ordina

ria de accionistas celebrada el 30 de septiembre cic 1943, el Consejo de Ad
ministración ha decidido distribuir a ios dccicnistas, como .dividendo correspondiente al ejercicio 1942-43, Bonos de Caja de la Compañía, de emi
sión 6 de octubre de 1943, productivos de infccrós al 4 por 109 anual, con impuestos españoles vigentes en 28 de septiembrb de 1240 a cargo de la misma, amortiza-bles por sorteo en dieci
siete años, empezando a contarse el plazo para el devengo de intereses y para la amortización en 1.° de ene
ro de 1944. Los expresados Bonos tienen numeración correlativa del número 364.901 al 468.000, y su -primer cupón lleva el ntunero 4¿ vencedero 
en 1.° de enero de 1245, NCada cu.pcn .númqro 42 de las ac
ciones serie A, B y C representa el derecho a recibir un valor nominal 
,de 40 pesos moneda nacional argen
tina en dichos Bonos de Caja, y cada 
cupón número 42 de las acciones' series D y E da'derecho a reoibir un 
valor nominal de ocho pesos moneda 
nacional argentina' de los ¡prdpios Bo- - 
nos.

Los Bonos de Caja de emisión 6 de octubre de. 1943 son de .un valor* nominal de 2<0O pesos moneda nacional 
argentina cada uno, y* se entregarán 
a los accionistas a razón de ujn Bono por cada/grupo de cupones número 42 
que representen en conjunto el dere-
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cho a recibir 200 pesos. Los accionis
tas que poc-ean cupones númeio 42 
cuyo valor Uual sea inferior a 200 
pesos peerán agruparse'con objeto de 
reunir el número de cupones nece
sario para recibir un Bono de. Caja. 
Los establecimientos encargados del 
servicio financiero ks darán ai efecto 
todas las facilidades e infoimaeiones 
oportunas.

Se advierto, para general conoci
miento, que sólo son válidos para el 
cobro de dividendo los cupones nume
ro 42 de las nuevas hojas de cupo
nes de las acciones o de les duplica
dos de las mismas, salvo el cuso de 
hall. rse comprendida a.lgim-a de ellas 
en la lista de retenciones publicada 
con el número 1.06 o en las sucesivas 
que ja .sustituyan, desde-que se pu
bliquen.

Los establecimientos encargados del 
servicio financiero de la Compañía en 
España son los siguientes:

En Madrid: Banco Español de Cré
dito, Banco Urquijo y Banco de Viz
caya.

En Barcelona: Banco Esp'añod de 
Crédito. * .

En Bilbao: Banco de Vizcaya.
A partir del día 10 He diciembre 

próx.mo, los señores accionistas po
drán presentar sus cupones número'42 
en los expresados Bancos, les cu-ales 
cuidarán de tramitar' las peticiones 
de Bonos que proceda entregarles.

Madrid, 19 de noviembre de 1943.— 
El Consejo de Administración.

4 .264.

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI 
DE GAS Y ELECTRICIDAD

Esta Compañía, por acuerdo de su- 
Consejo de Administración, convoca 
a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará t l día 
3 de diciembre próximo, a Us die
ciocho, en las oficinas del Consorcio 
Nacional Almadrabero, sitas en la 
calle de Sevilla, número 3, tercero de
recha, de esta capital, para conocer 
y aprobar, si procede, lus modifica
ciones a introducir en--diferentes ar
tículos de los Estatutos de la Com
pañía.

Para concurrir a eú a  Junta, los 
señores accionistas deberán consignar 
en el domicilio social de la Compa
ñía, cinco dias antes por lo menos 
del señalado para la reunión, los tí
tulos de sus acciones o loe reagúar- 
düg de su depósito en cualquier es
tablecimiento 'banoario d*e España o 
del extranjero.

Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 
'El Consejero-Delegado. .

4.249.-P,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIM
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Por el p:esenle y en virtud de pro

videncia aed Sr. Juez de Primera Ins
tancia número veintiuno, dictada en 
el expedientc de declaración de he- 
rederoa abintestato de don Manuel 
Suárez Cepeda-Borne, natural de Ma- 

, drid. de setenta y seis años de edad,
I se anuncia la muerte sin testar de 

d.cho señor, ocuirida en esta capital 
el día veintiuno de septiembre último, 
y que la que reclama su herencia es 
su viuda, doña María Mateos Martín, 
y, en su consecuencia, se llama a to
dos los que se crean con igual o me
jor derecho que la solicitante, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a íecicmarlo, dentro del términ0 de 
treinta días.

Y para sú publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid a quince de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, P. S., Diego Uce- 
da.— Visto bueno, el Juez de Prime
ra Instancia, Alberto García Mar
tínez.

4.262.-A. J.

MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia número cuatro, de. esta c a p ita ls e  
siguen autos de juicio* declarativo de 
mayor cuantía a instancia del «Credit 
Lyonnais», Agencia de Madrid, repre
sentado por tl Procurador don Eduar
do Morales Díaz contra la Sociedad 
«Editora Universal»» declarada en re
beldía, sobre pago de ochenta y dos 
mil doscientas tres pesetas treinta y 
fin céntimos de. principa!, intereses y 
costas, en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia que, cop ada q u  s u  enca
bezamiento, parte dispositiva y publi
cación, son como sigue y :

Sentencia.—En la v-íla de Madrid a 
diez de noviembre de m.l ¡novecientos 
cuarenta y tres, el señor don Eduaidu 
Tbáñez Cantero, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número cuatro de 
esta capital, .habiendo visito los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
.mayor cuantia, seguidos a instancia 
del «Credit Lyonnais», Agencia de 
Madrid, defendida por el Letrado

don José Miralda y representada 
por el Procurador don Eduardo Mo
rales Díaz, contra ja Seo.edad «Edi
tora Universal», de esta vecindad, 
declarada <rn rebeldía, sobre pago de 
pesetas; y Fallo: Que estimando
la demanda formulada en estos au
tos por «Credit Lyonnais», Agencia de 
Madrid, contra la Sociedad «Editora 
Universal», debo condenar y condeno a 
ésta a que pague a la actora la can
tidad de ochenta y dos mil doscientas 
tres pesetas treinta y un céntimos, que 
le reclama, con sus intereses legales 
desde la interposición de la demanda 
y al pago también de las costas x cau
sadas en’ esto-s autos.—Así por «esta mi 
sentenc a, cue por la rebeldía de la de -' 
mandada, se not ficará en la forma 
prevenida en l°s ¿os primeros párrafos 
del artículo setecientos sesenta y nueve 
de k  Ley Procesal, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Rubricado.— Publicación.— Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por 
el señor Juez que lo suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública or
dinaria, acto seguido de su pronuncia, 
ciamiento, doy fe en Madrid, focha 
ut supra;—Ante nú, Isidro Domínguez. 
Rubricados. ' '

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a ia entidad comandada 
«Editoria Universal», cuyo actual do
micilio se desconoce, se expide el pre
sente edicto para su publ-cación an e-1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de e^ta provincia, que firmo con 
el visto bueno del señor Juez en Ma
drid a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos, cuarenta y tres.—Él Se
cretario, Isidio Domínguez. — V.$to 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(.legible).

4.237—A. J,

S E V I L L A
Edicto

En virtud de lo dispuesto pqr el se
ñor Juez de Primera Instancia uúme-, 
ro dos, de esta capital, en providen
cia dictada "con fecha doce del ac
tual, en mér.to de 1°3 auto* sobre 
ejecución de laudo, seguidos a instan
cia de don Marcelino Bonet Meréé, 
contra la Sociedad «Hijo3 de Alfon
so de Castro, S. A.» y otros; por "me
dio del presente se anuncia nueva
mente la' venta en pública subasta, 
en quiebra de la ante ñor, término de 
veinte dias y tipo de valoración! los 

•.inmuebles embargados en dicho? , au
tos, y que se describen en la forxpa 
siguiente:

«Una casa en la calle Almansa, nú- 
mero siete novísimo y actual, de dos
cientos cinco rhetros cuadrados y cua
renta y ¿eis decímetro, a cuadrados de 
superficie; que linda: por la derecha 
de su entrada, con la casa número



P á g i n a  4 1 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  n o v i e m b r e  1 9 4 3

nueve de la misma calle y casas nú
meros cinco y siete de la calle Ga
lera; izquierda, con la número cinco 
de la calle Almansa, y por el fondo, 
con casa número siete de La calle Ga
lera y cuatro de la de Narciso Cam
pillo; valorada en ciento diecinueve 
mil pe.etas»

«Casa ^n la calle Almansa, número 
tres 'antiguo, diecisiete moderno y cin
co novísimo y actual, de esta citfdad; 
que linda: por la derecha de su en
trada, con casa número siete de la 
calla Almansa; izquierda, con la nú
mero tres de. la misma calle, y fon
do, con la número dos de la calle 
Narciso Campillo y dieciocho de la 
salle Santas Patronas; valorada en 
siento ocho mil pe-etas.» 
tZ’ para su remate, que tendrá lu

jar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, 
jalle Almirante Apodaca. número dos, 
je ha señalado el día veintidós de 
fieiembre próximo y hora de las doce 
le su mañana, bajo las condiciones 
anuientes: i 

Primera. Que para tomar parte en 
a suba sta ' de be r án con. ign; r ¿re v ia - 
nente lo¿ licitadores, en la mesa del 
'uzgado o en el establecimiento, pú
dico destinado al efecto, una c'anti- 
lad igual, por lo menos, al veinte 
>ór ciento del tipo de .la subasta, y 
xhibir sus cédula»s personales, sin 
uyos requisitos no serán. admitidos: 
Segunda. Que dichas consignacio- 

.es se devolverán acto continuo a sus 
éspectivos dueños, exceptó la que co- 
respondá al , mejor pqstor, la cual j  
e reservará en depósito como garan- ! 
ía de su obligación, y. en su ca o, ( 
orno parte del precio del remete. j 
Tercera. Que sevirá de tipo para 

i subasta el va Ion dado a los inm ue- 
les antes ‘ referidos, nó admitiéndo- 
s posturas que no cubran las des her
irás partes del avalúo.
Cuarta. Que don# Pablo Gervarinis 
ámorano, postor de la anteriormen- 
í .celebrada, queda responsable de la 
isminución que ,pueda tener el re
íate y de las costas que se causaren. 
Quinta. Que la certificación del 
égistro de la Propiedad acreditativa 
e las* actuales inscripciones de pro- 
iedad referentes a lo^ bienes in mue
les -Objeto de e¿ta subasta, se en- 
ientran de manifiesto en Secretaria, 
i' donde podrán ser examinados por 
■3 personas que lo deseen, entendién- 
Dtse que el rematante acepta como* 
istante la titulación, sin que pueda 
cigir ninguna otra.
Séxta. Que las caigas o graváme- 

anteriores y las preferentes, si 
s hubiere, al crédito del aqtor, con
finarán’ sub vestentes, entendiéndose 
¿e el rematante las acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de 
i Es mismas, sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Sevilla, trece de' noviembre de mi] 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, P. H., Jesús Fernández.

4.247-A. J.

M A D R I D
Edicto

Por. el presente y en virtud de pro- 
i videncia dictada pof el Sr. Juez de 
1 Primera Instancia, número diecisiete, 
¡ de esta capital,, en autos ejecutivos 
■ seguidos por el Procurador don Sa
turnino Pérez Martín, en nombie del 
Banco Mercantil e Industrial, contra 
la Sociedad Anónima Hispano Afri
cana de Reconocimiento del Atlánti
co, se saca a la venta en pública y 
primera subasta, y término de ocho 
días, y en la.cantidad de setecientas 

| cuarenta y seis mil quinientas vem- 
¡ te pesetas en que han sido tasados, 
| diversos muebles, 'enseres, maqumaria 
y otros efectos, radicantes en Madrid 
y en Ifni, y que aparecen debidamen
te reseñados en los indicados autos; 
para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito eñ la .callo del General Cas'3- 
ños, número uno, se ha señalado el 
día s^te de diciembre próximo, a las 
once de sú mañana: haciéndose pre
sente: que no .se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un terce
ro; que para tomar parte en la -su
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente én la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad Igual, 
por lo'menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los biene? que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que se 
devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual re Reser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y. en 
su caso, como parte del precio de/la 
.venta.

Madrid, veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez (ilegible)! .— El Secretario (ile
gible) .
. 4,261.-A. J,

M ADR ID

, Edicto
Én virtud de providencia dictada po-r 

el señor Jbez de Primera Instancia nú
mero 17 de esta capital, en los autos 
seguidos por el Banco Hipotecario de 
España contra» don Cirilo Arana Zabala, 
sobre secuestro y posesión interina de

finca hipotecada, o sea 'la casa núme
ro 1 (,k* la calle de Bu.lio. i.'i vimüa a 
la Plaza  de la República, rn Lora del 
Río, ^n garantía Jo un préstamo de 
siete mil pesetas, intereses y costas, se 
da vista por medio del presente a Jos 
herederos o causahabieutes de .dicho deu
dor, cuyo par¿uh.TO es desconocido, de 
Ua liquidación presentada por el refe- 

i rido Banco Hi,putera rio, y que asciendo 
por los conceptos que se expresan, a hi. 
■ruma de catorce mil doscientas sesenta 
y  ocho pesetas noventa céntimos a fin 
de que dentro del término de (plinto 
nía expongan lo que estimen conve- 

; niente, bajo apercibimiento de que si 
transcurrido dicho plazo no hubiesen 
(apuesto reparo alguno, será - aprobada 
la referida liquidación..

Dado .en Madrid a 17 lile noviembre 
de 1943.— El Secretario, P. H., Jo,sé 
M a ro to .— Visto bu eno, ul Juez i l e g i 

b le ) .

4.255-A. J

BAL TA ÑA S

Pon Antonio Rodr íguez  y Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia de Carrión 
de los Condes y de Baltanás y su 

• partido.
l la go  saber: Que en este Juagado se 

instruye expediente para d-ecla) ación de 
fa llecimiento de don Jubo del R ío  R o 
dríguez, casado de 53 años de edad, jo r 
nalero y vecino que fué de Cevieo de 
la To rre ,  de donde desapareció hace 
sie-te años, sin que desde entonces se 
haya vuelto a teñe]* noticias del misino.

Y  a los efectos den artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento C iv i l  se ex
pide el presente 

P a d o  eu Bailan as a 4 de octubre de 
1943.— El Juez, Antonio Rodríguez.— El 
Secretario, Gregorio Rodríguez.

4.258-A. J . 1.a £4-11-1943
BILBAO

Don Abelardo Sánchez Bernal Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número tres de esta villa y 
su partido.
Hago saber: Que en el expediente 

de procedimiento judicial, sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
en este Juzgado y Secretaría del re-,> 
frendante se sigue, a instancia del Pro
curador don José Gallano, en nombre 
y con poder de la Caja de Ahorros y- 
Mon-te de Piedad Municipal de Bilbao, 
contra la S. A. AstarloJEtxeá,. se saca 
a la tenta, en pública y tercera su-, 
basta, sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar en la Sala Aüdencia de este Juz
gado el día 27 de diciembre próximo y 
hora de las once de* su mañana, una 
casa denominada . Astarloa.Etxea, se
ñalada con el número 1, situada en el 
paseo de Ezcurdi, de Durango; tiene'’ 
la finca 773 pietros y 78 centímetros * 
cuadrados de extensión superficial, de
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los que corresponden al nuevo edific io  
306 tmeiros y el resto a lo am es ed ifi
cado, que es e l T ea tro , y linda todo 
e l lo : por el Sur o frente,, con e: paseo 
de Ezcurdi, por donde tiene su en tra
da y fachada; por N orte o espalda, 
donde tam bién hay otra entrada, can 
la  ca lle  de la Estación ; por Este o de
recha, entrando, toda la finca, desde 
el paseo de Ezcurdi a la calle de la 
Estación, con  terreno de dea Francis
co Goicolea, y por el Oesee o izqu ier
da, con la m isma calle de la Esta
ción, que form a en este lado una pla
zoleta.

El ed ificio consta de úna Sala de Es
pectáculos con su patio de butacas, 
palcos, .anfiteatro, ga lería  de la p lanta j 
superior y anexes, que sen diversos ! 
cuartos, escenarios y retretes y de un ' 
cuerpo de edific io  adosado a los m is
mos que tiene p lanta baja, tres pdos 

. y  ático.

Para  tom ar parte en la  subasta d e
berá consignarse previam ente, sobre ;a

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades lecjales de no pre-' 
sentarse los procesados que a con ti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficia l y ante el Jaez o 
Tribunal que ss señala♦ se les c^ a> 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía  judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la L e^  
de Enjuiciam iento crim inal y de 
Enju iciam iento civ il

Juzgados militares

5.823

C O R R E A  T O R O , F ran cisco ; h ijo  
de José y dé P lácida , natura l de L o ja  ; 
(G ranada ), nacido en 25 de octubre 
de 191§, soltero, del campo, con dom i
c ilio  en L o ja , callé de Jorge R od rí
guez, 17, y  cuyas señas personales 
son :. 1,650 m etros de estatura, pelo 
castaño, cejes  a l pelo, o jos pardos, 
nariz cháta, poca barba, color sano, 
sin señas particu lares y filiad o  comp 
ded reem plazo de 1940; com parecerá 
en térm ino de quince días ante el se
ñor Juez Instru ctor del R egim ien to  
de In fan te r ía  de lín ea  núm ero 5, d o n  
Pab lo  Torres  Jiménez, que tiene su . 
dom icilio  oficial' 'en él Cuartel de San j 
Jerónim o,, para rCsponder de los^car. ¡ 
gos^que le resa ltan  en este expediente, <

mesa del Juzgado o establecim iento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por ciento 
del setenta y cinco por ciento de las 
ci-:nto ochenta m il da tipo pactado en 
la escritura <}e constitución de h ipo
teca.

Los autos y la certificación  del Re- 
ra s tr o  de la Prop eciad A que se refiere 
la regla cuarta d e l citado artículo 131 
están do m anifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo ücitador acep
ta como bastante la  titulación y que 
las cargas o gravám enes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al cré
d ito del .actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a .su cxtens:ón e l precio del re
mate.

Dado en B iibao a 19 de noviem bre 
de .1943.— El Juez de P r  m era Instan 
cia, Abelardo Sánchez B ernal.— El Se
cretario, Ensebio D iez.

4.238— A. J.

que se le sigue por fa lta  de incorpo
ración al ser m ovilizado (desertor), 
bajo apercib im iento de ^ r  declara
do rebelde si no lo verifica , de con
form idad  con lo dispuesto en él ar
tículo 264 del Código de Justicia M i
litar.

4.559.
5.824

C A R R A S C O  M O R E N O , José; h ijo  
de M iguel y de Ana, natura l de Dúr- ; 
cal (G ranada ), nacido ¿n 27 de ene
ro de 1918, del óampo, cuyas señas 
personales s o n ; peio castaño, cejas 
castañas, ojos claros, nariz recta, 
poca barba, boca regu la r, s in señas 
particu lares; com parecerá en el  tér
m ino de quince días ante el señor 
Juez Instructor del R eg im ien to  de In 
fan tería  de L ín ea  número cinco, don 
Pablo  Torres  Jim énez, que tiene su 
dom icilio  oficial en el Cuartel de San 
Jerónim o, para responder de los car
gos que le resultan en esté expediente 
que se le sigue P ° r  fa lta  de incorpo
ración (desertor), bajo apercib im iento 
de sol* ideclárado rebelde s i no lo 
verifica, de con form idad  con lo dis
puesto en el artícu lo 664 del Código 
de Justicia M ilita r .

4.560.
5.825

H E R E D IA  C O R TE S , N ico lás ; h ijo  
de. José M aría  y P lác ida , natura l de 
H uélago (G ranada ), nació, en 15 de 
ju lio  de 1918, esquilador, soltero, es
tatura 1,680 m ilím etros ; señas perso
nales : pelo negro, cejas a l pelo, o jos 
negros, nariz regular, barba regular, 
boca g ra n d e ; señas particu lares: co
lor m uy m oreno; com parecerá en el

t

térm ino de quince días, ant-e’ ¿.1. señor 
Juez Instructor del R egim ien to  de In 
fan tería  de L ín ea  númerp cinco, don 
Pablo Torres  Jim énez, que tiene su 
dom icilio  oficial en e l Cuartel de San 
Jerónim o, pára responder dp los car
gos que le resulten en .este exped ien 
te que se le sigue por la  fa lta  grave  
de prim era deserción, bajo apercibi
m iento de ger declarado rebeldo si no 
lo verifica, de con form idad  con lo dis
puesto en e l artículo 664 del Código 
de Justicia M ilita r .

4.561.
5.826 '

O R T E G A  J IM E N E Z , Francisco; h ijo  
de Francisco y de Juana, natura l de 
Granada, nació*-el 19 de agosto de 
1921, del cam p o ,. esta tu irá  1.676; sus 
señas personales son : pelo castaño, 
cejas al pelo,, ojos melados, n ariz re
gular, barba regular, boca regular, co
lor sano ; sin señas particu la res ; com 
parecerá en este Juzgado en e l - t é r 
m ino de quince días ante el señor 
Juez Instructor del R eg im ien to  de In 
fan tería  de L ín ea  número cinco, don 
Pab lo  Turres Jim énez, que tiene su 
dorhiciljo oficial en e l Cuartel dé San 
Jerónim o, para responder de los ca r
gos que le resulten <?n este expediente 
que se le sigue por fa lta  a incorpo
ración al ser m ovilizado (desertor), 
bajo apercib im iento de ser declarado 
rebelde s i no lo verifica, de con form i
dad con lo dispuesto' en e l articu lo  
664 del Cód igo de Justicia. M ilita r .

4.562. .. . v

Jtugados civiles

5.827

M U Ñ O Z  V IL L A N U E V A , Tom ás; de 
24 ,años, h ijo  de Ensebio y G regoria ; 
natural de Pazarón  de la V era  (Cán
ceres ), soltero, estudiante, vecino dé 
Barcelona, dom iciliado ú ltim am ente 
en la calle  de Santa Ana, 25, p rin 
cipa-:; procesado en sum ario 88 de 
1943, sobre in fracción  de la  L,ey de 
Tasas; com parecerá .en térm ino de 
seis días ante' e l Juzgado de Instrucw 
ción núm ero Í6 de Barcelona p&ia 
constituirse en prisión.

17.575.

5.828

O E B R A L  CAO, B a ltasar; h ijo  de 
Bal/tasar y  M anuela, natura l d e  la  pá^ 
rroquia de Lestón, M un icip io  de Lara - 
cha (C arba llo ) r so ltero , paragüero^ de 
17 años, estatura baja, n ariz  ,y boca 
regulares, peló castaño, co lo r de¡i. ros
tro  trigueño; procesado en  sum ario 41 
de 1940, por; hurto; com parecerá en 
térm ino de d iez días ante V i Juzgado 
de Instrucción  de Cárballo para cons
titu irse en prisión. ^

17.578. ' "  •
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5.829
CEBRAL LEMA, José; hijo de Baltasar y Manuela, natural de Larín, 

Ayuntamiento de Arteijo (La.Coruña), soltero, hojalatero, de 26 años, de es
tatura regular, ojos castaños, nariz y boca regulares, pelo negro, color 
trigueño, bigote negro,"1 domiciliado en el lugar del Curro, parroquia de Vei- ga, Municipio de Carral; procesado en 
‘sumario 41 de 1S4Q, por hurto; comparecerá en término de diez chas an te el Juzgado de Instrucción de Car- 
bailó para constituirse en prisión. 

17.579. 5.830
CAMARGO JIMÉNEZ, Agapito; de 

67 añ¿s,- hijo de Andrés y Gregoria, 
natural y vecino de MaCagón," jorna-^ lero; procesado en sumario 9Q de 1934, 
por hurto; comparecerá en ‘término 
de d-tez días ante el Juzgado de Instrucción de Óiudad Real para constituirse en prisión.

17.581.
5.83*1

GONZALEZ CAO, José; de, 26 años, 
hijo -de Manuel y 'B lasa, natura-l de La Carolina (Jaén), y 

'.GONZALEZ PEREZ, Antonio; de 
19 años, hijo de Manuel y Juana, na
tural de Manzanares (Ciudad Real), amibos solteros, quincalleros, ambulan
tes; procesados^en sumario 77 de 1940, por robo; comparecerán en término 
de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de 'Illescas para -constituirse en prisión.

17.590.
5.832

GARAU, Juan; cojo de la pierna 
izquierda, albañil, de unos 18 años,’ 
vecino de Palma, dónde parecje vi vi a 

, cerca del Cuartel de Artillería de Santa  Catalina; procesado en sumario 72 de 1943, por robó; comparecerá erl tér
mino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Inca ’ (Baleares) para 
ser -reducido a  prisión.

-17.591* - >
‘ 5.603

VÉüDAGTXER VEBDAGXTER, ¡Sal- 
y ador; de 29 años, casado, natural de : Verges, vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en Monteada, 9 
y 11, piso primero, "jornalero, • hijo de 
Florencio y, Francisca; procesado encausa 58 de 1942, por robo; compare
cerá en término de diez días an te el Juzgado de Instrucción de La Bisbal 
para constituirse en prisión.

17.592.' 5.834
SANCHEZ GARCIA, Francisco; de 

215 -años, soltero, notural y vecino de 
Hieres, residente en Pravia, jornalero; 
procesado en sumario 166 de 1843, por

hurto; comparecerá en término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Oviedo a constituirse e n ‘' prisión.
17.598.

5.885
NAVA FERNANDEZ. Pasión; natu

ral de Gaño, soltera, sus labores^ de 
22 años, hija de padre desconocido y 
de Virginia, domiciliada últimamente 1 en Badaloná. calle Ventos Mir, 11, ba
jos; procesada por defraudación Huido eléctrico; comparecerá en término 
*de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Tarragona para consti
tuirse en prisión.

17.603.
5.836

TRUJILLo VILLALBA, Antonio; natural de Córdoba, soltero, de 36 años, legionario de la 32 ó 22 Compañía de la octava Bandera; procesado 
en sumario 20 de 1937, por hurto; comparecerá en término de diez días 
ante.,ei Juzgado de Instrucción de To
ledo para constituirse en prisión. 
.17.604.

' 5.837
LABRADOR - DUQUE, Antonia; de 

29 ajiés, casada,, h :ja .d e  Araceli Labrador Duque, natural de Zufre y vecina de Nerva, estatura alta, rostro color blanco, ojos pardos, pelo castaño, nariz gruesa, boca regular; procey 
sedo en sumario 3 de 1943, por hur- 
ti; comparecerá en ~térmiino ’ de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
do Valverd-e del Camino a  constituirse en prisión.

17.608.
, 5.838

• LILLO PRADO, Tomás; de 27 años, 
soltero, natura] y vecino de Minas 
de Ríotinto, domiciliado últimamente 
en' General Mola, .25; procesado en sumario 76 de 1943, por tentativa de cohecho; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción de Vaiverde del Camino para 
constituirse en prisión provisional, eludióle medíante prestación de fianza de 
cuaRquied Clase por mil pesetas.

17.609.
5.839

LOPEZ, José; naturai¡ de Santiago, de unos 30 años; procesado en causa 
número 17 de 1943, sobre robo; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Alla- riz para ser reducido a  prisión.

17.554.
5.840

LOPEZ, José; natural de Santiago, 
de unos 30 años; procesado en causa 
número 16 de 1943, sobre robo; com
parecerá en término dé diez días an 

te el Juzgado de Instrucción de Alla
riz para ser reducido a prisión.

17.555. 5.841
GOMEZ ESLAVA, Isabel; natural 

de Femán-Núñez, sdltera, prostituta, de unos 31 años, hija de Francisco y de Isabel, domiciliada última mente en 
Palma de Mallorca; procesada en causa 180 de 1936, por corrupción de me
nores; comparecerá en término de 
diez días arrie el Juzgado de Instruc
ción de Andújar para constituirse en prisión.

17.557.
• 5.842

FERNANDEZ IBAÑEZ, José; natu ral de Barcelona, soltero, fundidor, de 
18 años, hijo de Antonio y de Ana, domiciliado últimamente en Barcelo
na; procesado en causa núirn. 77 de 
1942, por robo; comparecerá en tér
mino de diez unte el Juzgado de Instrucción número 3 de Barcelona para 
constiturse en prisión.

17.560.
5.843

MENGUAL RIBES, Mario; que usa el nombre de José Escofet; procesado 
en sumario núm. 359 de 1942, sobre 
estafa; comparecerá e n 1 término de 
diez días ame el Juzgado de jnstruc- ción número 10 de Barcelona para 
constituirse «n prisión.17.561.

5.844 *
JURADO E S T U D IL L O ; Enrique;domiciliado últimamente en Barcelona, Muntañer, 267, quinto, primera; 

procesado en causa núm. 177 de 1943, 
por estafa; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 12 de Barcelona para 
Constituirse en prisión.17.562. "

5.845
SANCHEZ GARCIA, Francisco; de 23 años, soltero, hijo de Emilio y Jo

sefa, natural de SantulLano-Mieres, 
vecino de Oviedo, jornalero; procesado en sumario 322 dev1941, sobre hur
to; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Oviedo a constituirse en prisión,17.588. t

5.846
CUERVO RODRIGUEZ, M a n u e l !  de 36 años, hijo de Aurelio y María, 

natural de Gxjón, vecino de Mieres, 
minero; procesado en sumario 69 de 
1942, sobre quebrantamiento de condena; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de Oviedo a constituirse en prisión.17T600

5.847
GABARREZ JIMENEZ, Francisco; mayor de edad, soltero, cestero y ve*.
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ciño últimamente de Figueras; procesado en sumario 7 de 1942, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Puigcerdá a constituirse en prisión.

17.623. 5.848
MONTOYO ARACIL, Rafael; natural de Alicante, viudo, camarero, de 

35 años, hijo de Juan y Virtudes, do
miciliado últimamente en 'Benimamet (Valencia); procesado en causa 126 de 1641, por estafa; comparecerá en 
término de diez dias am e el Juzgado de Instrucción número 3 de Valen
cia. a constituirse en prisión.17.624.

.5.849
GOYOGANA VICANDI, M a n u e l ;  

natural de Bilbao, casado, empleado, 
de 38 años, domiciliado últimamente 
en Chirivella (Valencia); procesado 
en causa 177 de 1943, por estafa; comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 3 
de Valencia a constituirse en prisión.

17.625.
5.850

FERNANDEZ HEREDIA, Antonio; 
vecino que fue de Juzcar y que pare
ce se dedica a la venta ambulante de tejidos; procesado en sumarió 6 de 1943, sobre robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante.el Juzgado de Instrucción de Antequera para cons
tituirse en prisión.

17.628.
5.851

ORA A - IÑIGUEZ DE MENDOZA, 
Hermán (a) «el Cubano»; de 25 años, 
soltero, barnizador, hijo de Jesús y 
Casimira, natural de Vitoria y vecino de Barcelona, domiciliado última
mente en la calle de la Cadena, 3, posada; procesado en sumario 12.2 de 
1942, por tentativa de robo; compa
recerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona.17.630.

5.852
CORELE ORTEGA, Hilario; domici

liado últimamente en/ Barcelona, pa
seo Nacional, 50 y 51; procesado en 
causa ,212 de 1943, sobre usurpación de funciones y estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 14 de Bar
celona.17.634.

5.853
GALLUR RIUSENOR, José María; hijo de José y Amalia, natural de Bar

celona, soltero, de 18 años, domiciliado últimamente en Barcelona; pro
cesado en causa 260, sobre robo; com
parecerá en término de diez días an te

 el Juzgado de Instrucción núme
ro 14 de Barcelona.

17.6815. 6.864
BARRERO CARRETERO, Francisco; de 19 años, soltero, hijo de Emi

lio y Oarmen, natural y - vecino de Jerez de la Frontera, domiciliado últimamente en calle Nueva, 42, tonele
ro; procesado em  sumario 90 de 1942, sobre robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 2 de Jerez de la 
Frontera para constituirse en prisión.

17.638. 5.855
SUAREZ BRIGANTY, Eduardo; de 

29 años, soltero, hijo áe Luis y Carmen, natural de Las Palmas; proce
sado en causa 151 de 1943, por estafa; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Las Palmas de Gran Cana
ria para constituirse en prisión.

17.639. 5.856
MAGIAS DEL RIO, Andrés; de 54 años, casado, natural y vecino de Las 

Palmas de Gran Canaria, con domicilio en la calle de Pedro del Castillo, 
número 26 (Puerto de la Luz); procesado en causa 162 de 1943, por malversación; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción número 2 de Las Palmas de Gran Canaria para constituirse en prisión.

17.640.
5.857

CASULLA, Joaquín; ex empleado 
como mozo en la fábrica de arm amentos de Kiel (Alemania), de unos 55 años, regular estatura; más bien grueso, afeitado, vistiendo traje ma
rrón con rayitas encarnadas, que viajaba, en el tren expreso de Bilbao- Ba re clona y llevaba billete desde Irún a Valencia; procesado en causa 235 de 1943, sobre hurto; comparecerá en 
término de diez días ante e\ Juzgado 
de Instrucción número 1 "de Zarago
za para constituirse en prisión.

17.647.
E D I C T O S
Juzgados Militares

5.858
Cuanitas . personas conozcan la ac

tuación y conducta de Leandro Enebra Villanueva, su hijo David Enebra Molina y Rafael Valiente, al parecer na
turales y vecinos de Santa M aría del Val y Poyatos (Cuenca), teniendo el primero su domicilio en edte último lug ar; Nei segundo, al parecer, sir
viendo en el Ejército, y el último 
huido en Francia, a partir de la li
beración de España, y cuyas otras circunstancias se desconocen, actuación

y conducta de todos ellos que ha de 
referirse al tiempo de dominación roja  en dicha capital, lo manifestarán, 
de palabra o por escrito, ante el Jua
gado Militar Eventual número 9, sito en el paseo de la Reina María Cris
tina, 9, en el término de veinte días.19.868. 5.859

FIELA SUÑE, Domingo (a) «Mu
nich» ; hijo de José y de María, de treinta años de edad, vecino de San 
Esteban de Sasrovirás, natural de P rat de Llobregat (Barcelona); com
parecerá en el término de ocho días ante el Juzgado M ilitar de San Fe- 
líu de Llobregat para notificarle la resolución recaída en el procedimento 
srumarísimo ordinario instruido contra el mismo,

4.558,
Juzgados civiles

5.860
RAMOS, Francisco, cuyas demás 

circunstancias se desconocen, domiciliado últimamente en Madrid, calle de 
San José, número dos (Tetuán de las Victorias); comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juzga
do de Instrucción número doce de esta capital, Secretaria de don Antonio Díaz Rodríguez, sito en la calle de General Castaños, número uno, pi
so segundo, con el fin de prestar declaración en el sumario que se instru
ye con el número 114 de 1943, por lesiones de Baldomcro Muñiz Rivera, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar.

Madrid, 4 de octubre de 1943,—El Secretario, Antonio Díaz.
19.005

5.861
Por el presente se cita a Avelino 

Cimiaco Volado, de 29 años de edad, casado, feriante, hijo de Enrique y 
Valeriana, natural de Muriedas (Santander) y domiciliado en Santander, 
calle de San Antón, número 1, cuarto, hoy en ignorado paradero, para 
que, dentro del término de diez días, 
comparezca ante el Juzgado de Instrucción de está ciudad, sito en la avenida de Calvo Sotelo (Palacio de Justicia), para prestar declaración co
mo perjudicado y ofrecerle las accio
nes del procedimiento en sumario número 200 de 1943, por hurto.

Falencia, 2 de octubre do 1943.—El Secretario judicial, Hipólito Codesido.19.047.
5.862

Don Rafael Ochotorena Gómez, Juez
de Instrucción número uno de Almería,
Por el presente se cita a la perjudicada, Filomena Rodríguez Góm ez,.
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hija de Ignacio y de Josefa  ̂ na<tural 
de Almería, viuda, de profesión sus 
labores, de 60 a 61 años de edad, que 
en el año 1937 habitaba en la calle 
de la ‘Independencia, i i u h k t o  7, de 
esta capital para que en el término 
de diez días comparezca, ante este. 
Juzgado para manifcsiar si se rati
fica o no en las relaciones obrantes a 
los folios 13 y 14 del sumario núme
ro 28 de 1937, sobre estafa, a men
cionada perjudicada, contra Dolores 
Martínez Jiménez, y para que acredi
te la preexistencia de los objetos re
señados en expresadas relaciones.

Almería, 30 de septiembre de 1943.— 
Ei Juez de Instrucción, Rafael ocho- 
torena.—El Secretario (ilegible).

19.017.
5.863

TORRES CAZORLA, Francisco (a) 
«El Andaluz»; de 35 años de edad, 
casado, domiciliado que estuvo en 
Santa Cruz de la Zarza y últimamen
te en Madrid, residiendo con una 

■ amante suya llamada Consuelo, en 
León González, número 20 (Ventas), 
cuyo aotuaj. paradero se ignora; com
parecerá dentro del plazo de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ocaña, con el fin de prestar de
claración en causa que con el número 
29 del año actual se tramita en averi
guación de las imputaciones que re
sultan de certificación de la Fiscalía 
de Tasas de Toledo, entre otras, por 
insultos y'coacciones a Mariano Gar- 

• cía Cantera, bajo apercibimiento de 
multa de 5 a 50 pesetas si dejase de 
comparecer. I

Ocaña, 2 de octubre de 1943.—El Se
cretario judicial, P. H.; Adrián Ger- 
cia.

19.046.
5.864

Por el presente, expedido en méri
tos del sumario que se instruye con 

. el número 5(5 de 1939, sobre homicidio 
de Antonio Reina Moreno, de unos 20 
años de edad, cuyas demás circunstan.

 ̂ cias personales se ignoran, hecho ocu_
" rrido en término de Hospitalet en 31 

de diciembre de * 1938, se cita a los 
más próximos familiares o parientes 
del nombrado interfecto, cuyo para
dero se desconoce, para que dentro dei 
término de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Llobregat, o manifiesten 
su actual residencia, al objeto de 
prestar declaración e instruirles del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to de pararles ei perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

San Fellu de Llobregat, 2¡9 de sep
tiembre de 1943.—El Secretario, San
tiago Viscarri.

18.905.

5.865
FARINOS PEREZ, Felipe; conocido 

también por Juan Liando al Guerra, de 
cuarenta y seis años de edad soltero y 
periodista hijo do, Felipe y de Elisa, 
natura^ de Cándete, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Prado 
número 10, 3.u derecha, procesado en 
el sumario número 64 de 1943, por 
uso de nombre supuesto, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado do Instrucción de Gerona, 
para ser emplazado y reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

18.612.
5.866

Por el pivsente y en virtud de pro
videncia dictada hoy, €n carta-orden 
de la Superioridad, dimanante del su
mario número 515 de 1935, por esta
fa, s,e cita en forma al procesado 
Antonio Va reí a Naya, vecino que íué 
de esta ciudad, para que dentro de 
diez días hábiles comparezca ante la 
Audiencia Provincial de esta capital 
(Secretaría señor Brugáda) a notificar
le el auto de lá suspensión de la 
condena, apercibido de que si no com
parece perderá tales beneficios y se 
procederá a ejecutar, con arreglo a 
derecho, la sentencia firme recaída 
en dicha causa.

La Coruña, 20 de septiembre de 1943. 
El Secretario (ilegible).

18.664.
5.867

Don Manuel Masegosa Alarcón, Juez
de instrucción accidental de esta
ciudad y su partido.
Por ei presente se interesa de to

das las autoridades, tanto civiles c°- 
mo militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan á la de
tención del autor o autores del robo 
efectuado a«-José Sánchez Lidón, de 
noventa kilos de cebada, que en ia 
primera. decena del mes en curso le 
sustrajeron de una casa, sita en la ca
lle de Doña María de 1-a O, dé esta 
ciudad; los que, caso de ser habidos, 
serán puestos a disposición de este 
Juzgado o la prisión de partido más 
inmediata y procedan al rescate de 
dichos efectos y a la detención de la 
persona en cuyo poder lo encontraren, 
Si no acreditan su legítima adquisi
ción, acordado en el sumario 18 de 
1943, sobre robo.

Cuevas de Almanzora, 22 de sep
tiembre dé 1943 — El Juez de Instruc
ción accidental. Manuel Masegosa 
^Alarcón.—El Secretario judicial (ile
gible).

18.688.

5.868
Don Pedro Justo Dupúy, Abogado, 

Juez Municipal de esta villa en fun
ciones de Instrucción del partido de 
Quinlanar de ¡a Orden.
Por el presente edicto se ruega y 

encarga a la Guardia Civil y Agentes 
de la Policía Judicial se proceda a 
la busca y captura de José Fernán
dez, relojero, a-mbulante, pelo rubio 
y un poco rizado, sin más datos per
sonales que hagan posible su identifi
cación; su esposa es natural de Tem
bleque; dos individuos más, uno de 
ellos más bien delgado, buena talla, 
moreno, viste mono con tirantes me
cánico, amer.cana color café,, camisa 
blanca, cuello sport y zapato bajo, 
edad de 20 a 24 años, y el otro, 
de edad de dieciocho años, vistiendo 
traje cono en buen uso, color café 
oscuro, lleva tres mulas y una yegua, 
autores robo establecimiento de la 
propiedad de Eustanalio y Eugenio 
Ortiz Villajos Martínez, vecinos de 
Vdlanueva de Alcardete, y ocupación 
de £e:s piezas de tela esponja colo
res, tres docenas camisetas caballero, 
color gris, dos decenas de calzones 
punto caballero, color gris, varios jer. 
seys de señora seda, lana y algodón, 
varias camisetas caballero algodón 
media manga y tirantes, cuarenta do
cenas medias seda y algodón color y 

.negras, calcetines niño de todas ta
llas, color y blanco, varias fajas de 
señora colores, varias boinas marca 
Cañizares y otras Yustas, varias ca
misas, camisetas punto inglés señora 
colores, varias cajas hilaturas, dos pa
quetes hilanderas color café y beis, 
varios jerseys señora y niño crespón 
negro con pintas blancas y color rosa, 
tela fuerte negra, un corte vestido ne
gro modas sobre misma tela, seis ca
misas caballero rayas, dos mantas la
na blanca rayas encarnadas y una 
gris, borra,, jerseys de señora color 
con trabilla, cazadoras caballero color 
azul y café, ocho piezas corte traje 
caballero gris espiguilla y otra azul 
marino, calcetines caballero color y 
negro, cajas crema calzado imperio 
con águila encarnada, sesenta y ochó 
libras chocolate envoltura marca Jo- 
sefillo, pieza liga señora color' azul, . 
poniéndolo todo a mi disposición jun
tamente con los detenidos, caso de ser 
habidos, y de las personas en cuyo 
poder se encuentren dichos géneros, si . 
no , acreditan legítima adquisición, 
acoidado en sumario instruyo núme
ro 43 de 1943, robo.

Quintanar de la Orden, 4 de octu
bre de 1943.—El Juez Municipal, Pe
dro Dupúy,—El Secretario (ilegible)*

19,087*


